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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q.-D-G.) continúan en esta Corte sin nove
dad e n  su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. Ia3 In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos y 
el Gobernador civil de la misma, provincia, de los cuales 

. insulta: ■
Que en 4 de Enero de 1880 D. Guillermo Gómez 

Peña, Secretario del Ayuntamiento de la villa de Seda- 
no , acudió ante el Juzgado de  ̂primera instancia con 
una denuncia, en la que exponía que por razón del cargo 
que desempeña le constaba que las cuentas rendidas por 
D. Saturio Gallo y D. Manuel Abad, como Alcalde y De
positario que han sido de aquella villa, envolvían, en con
cepto del demandante, una malversación de fondos, y que 
,de igual defecto debían resentirse las de D. José Martínez, 
D. Manuel Gallo y Depositario Santos Espinosa:

Que ratificado en la anterior denuncia, se procedió á 
instruir la oportuna causa criminal en el Juzgado de pri
mera instancia de Sedaño por delegación de la Sala de lo
• criminal de la Audiencia de1 Búrgos:

Que reclamadas por el Gobierno civil de la provincia
• ;&1 Alcalde de Sedaño las cuentas municipales correspon- 

diOntes á los años desdé 1868 á 69 hasta 1878-79 inclusi
ve, se hizo presente al expresado Gobernador que en el

'- Juzgado de primera instancia del partido se instruia causa ; 
criminal por malversación de caudales referentes á cita
das cuentas, y en su vista se requirió por la Autoridad 
gubernativa al Juzgado para que se inhibiera de conocer 
en este asunto; y remitidas las actuaciones á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia, á. quien correspondía cono
cer ele la causa, para que sustanciara la competencia, se 
hizo así presente por el Juez al Gobernador, y este repro
dujo su requerimiento á la expresada Sala fundándose 
en que procédiéndose por malversación de fondos muni
cipales correspondientes á las cuentas desde 1868 á 1869 
hasta 1878 á 79, han sido dichas cuentas reclamadas por 
aquel Gobierno de provincia para su exámen y aproba
ción, eon arreglo á lo dispuesto en la ley municipal y su 
artículo 165, ordenando su formación por medio de dele
gado, en virtud de las facultades que concede la Real or
den de 19 de Diciembre de 1878: en que para perseguir el 
delito de malversación es necesario que el superior jerár
quico, al examinar las cuentas municipales, declare pré- 
viamente que se han distraído los fondos, según termi
nantemente lo dispone el Real decreto de 15 de Julio 
de 1878: en que no habiéndose recibido en aquel Gobierno 
de provincia las cuentas del Ayuntamiento de Sedaño 
pertenecientes á los años mencionados, no han podido ser 
examinadas, y hasta que se verifique dicho exámen no es 
posible determinar si hubo ó no distracción de los referi
dos fondos: ’ en que según el precitado art. 165 de la ley 
municipal, es de la exclusiva competencia del Gobernador 
el exámen y aprobación de las expresadas cuentas, así 
como también la declaración de si los fondos han sido 
'distraídos; y que miéntras no recaiga esta declaración 
prévia no pueden conocer los Tribunales de justicia:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de vacaciones de
Audiencia de Búrgos dictó auto declarándose compe

tente, fundándose en que la jurisdicción ordinaria es la 
única competente para conocer en todo delito que expre- j 
sámente no esté sometido al conocimiento de otra jurisdic
ción; y en el conocimiento indicado, no sólo se comprende 
la facultad de penar,* sino la de instruir los hechos que se 
conceptúen delitos, lo que es de necesidad para poderlos í' 
juzgar: en que siendo esto innegable, no cabe que la'Auto— 
ridad administrativa requiera de inhibición á la Autori-. 
dad judicial cuando, como en él caso presente, se trata de j 
delitos; y por último, que la Autoridad judicial, por la; 
instrucción de las presentes actuaciones, no invade las I 
atribuciones de -la Autoridad administrativa, ni hace la í 
más ligera oposición á la marcha ordenada de sus fun-? 
ciones; y que si las, cuentas de que sé trata no están ulti-> 
ruadas, acordaría por derecho propio la resolución provi- | 
sional ó definitiva que procediera: \

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-' 
vinciaí, insistió en su requerimiento, resultando el presea- • 
te conflicto que ha seguido sus trámites. \

Visto él art. 165 de la ley municipal vigente, según eP 
cual la aprobación de las cuentas, cuando los gastos no jj 
excedan de 100.000 péselas, corresponde al Gobernador,) 
oida la Comisión provincial; y si excediese de esa suma, j 
al Tribunal Mayor de Cuentas de l. Reino, prévio infórme ¡ 
défiGobernadnr y de la Comisión provincial:, .. ¿

Visto él núm. l.°, art. 54 delr réglámento' de 25 déFSe-« 
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar j 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
-ser que el castigo del delito ó falta . haya sido reservado 
por lá léy á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por las Auto
ridades administrativas alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando: *
1.° Que la denuncia presentada al Juzgado por D. Gui

llermo Gómez y los procedimientos criminales que como 
consecuencia de la misma se siguen tienen por objeto la 
persecución y castigo del delito de malversación que se 
supone hecho de los fondos municipales correspondientes 
á.las cuentas desde 1868 á 69 hasta 1878 á 79, en cuyas 
cuentas aun no ha recaído la aprobación de la Superio
ridad: <

2.° Que miéntras el Gobernador de la provincia ó Tri
bunal de Cuentas del Reino, según proceda, no examinen 
las mencionadas cuentas, y definitivamente resuelvan si 
deben ser aprobadas ó hay en las mismas motivo de cen
sura por haberse distraído los fondos del objeto á que 
estaban destinados, hay aquí una cuestión previa que re
solver, y de la cual puede depender el fallo que en su dia 
hubieran de dictar los Tribunales de justicia:

3.° Q.ue en tal concepto, y miéntras por las Autorida
des administrativas no se resuelva la cuestión prévia án- 
ies indicada, ha podido suscitarse el presente conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Fa*áxecfies Mateo

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

E xposición .

SEÑOR: La plantilla del Ministerio de Es tado y las ca
tegorías correspondientes á sus empleados fian seguido na

turalmente las alteraciones consiguientes á los cambios de 
organización. En 25 de Enero de 1875 el Ministerio-Re
gencia restableció la antigua de las Secciones, creando 
tres, que denominó de Política, de Comercio y Consulados 
y de Administración y Contabilidad, nombrando para des
empeñarlas Jefes de Sección con el sueldo personal de 11.250 
pesetas; y al año siguiente, por Real decreto de 7 de igual 
mes, V. M. se sirvió disponer que estos Jefes tomasen el 
nombre de Directores, con el sueldo personal de 12.500 
pesetas.

El deseo* más laudable que práctico, de introducir eco
nomías obligó en 29 de Octubre de 1877 á modificar la 
disposición del año anterior, y el Ministro de Estado tuvo 
que proponer la' supresión del cargo de Director de Polí
tica, encomendando al Subsecretario el despacho de la 
Dirección. Pero este arreglo sobrecargaba á este funcio
nario con tantas y tan diversas atribuciones, que era de 
temer no habia de serle posible prestar á todas la debida 
atención; y la práctica, confirmándolo así, ha hecho ne

cesario remediar este inconveniente. Al efecto, el que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. M. una nueva mo
dificación en-la plantilla de los altos empleados de la de
pendencia central de su cargo y en la distribución de los 

^negocios que les están encomendados. La nueva organi
zación, aqnque sujeta á los estrechos límites señalados por 
nel pheáupuesto vigénte, permite distribuir los asuntos en 
cuatro grandes agrupaciones; hace desaparecer la acumu
lación que hoy presentan divididas en dos Direcciones sola
mente, y facilita su más pronta expedición. Por este nuevo 
arreglo, muy semejante al establecido por el Real decreto 
de 25 de Enero de 1875, la Subsecretaría constituirá la 
primera Sección, teniendo á su cargo todos los asuntos 
que entonces se le confirieron, completados con el perso
nal consular á cargo en la actualidad de la Dirección de 
Comercio, y que debe depender directamente de la Subse
cretaría, como los demás ramos del Ministerio, á fin de que 
en todos hhya la unidad tan indispensable para el mejor 
servicio. Libre el Subsecretario de las atenciones de la Di
rección política, tendrá para el desempeño de los negocios 
propios* de su Sección el tiempo necesario. El Jefe encar
gado de la Sección política podrá atender mejor al estudio 
y al despacho de los graves negocios que le corresponden. 
Y en cuanto á las otras Secciones, la regularidad con que 
funcionan hace ver que no es, necesario modificar su or
ganización.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 11 de Abril de 1881.
SEÑOR: .

A L. R. P. de V. M.,
El Marqués de la  Vega de Armijo.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

mi Ministro de Estado, y*.de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprimen las Direcciones de Comercio 

y Consulados y la de Administración y Contabilidad del 
Ministerio de Estado establecidas por mi Real decreto de 7 
de Enero de 1876. . .

Art. 2.° Se crean tres plazas de Jefes de Sección con 
la denominación de Política, de Comercio y do Adminis
tración. Estos Jefes de Sección tendrán la categoría de 
Ministros Plenipotenciarios de segunda clase, y el sueldo 
personal de 11.250 pesetas anuales.

Art. 3.° Se suprime la denominación de Subdirector 
en las tres plazas de Oficiales de la clase de primeros, hoy 
existentes, que continuarán como hasta a q u í  con la cate-
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goria de E ncargados de Negocios, y el sueldo personal 
de 10.000 pesetas anuales.

Art. 4.° Se reduce á cuatro el número de Oficiales de 
la clase de segundos que hoy existe en el presupuesto, se
ñalándoles el sueldo de 7.500 pesetas anuales y la catego
ría  de Secretarios de prim era clase que hoy disfrutan.

Art. L\° El resto de la plantilla de los funcionarios, que 
con carácter diplomático componen el personal hoy exis
tente en el Ministerio de Estado se conservará sin. a ltera
ción alguna.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

A n to n io  Aguaites* y

REAL DECRETO.
Con arreglo á mi decreto de esta fech a  modificando la 

o rgan ización  del Ministerio de Estado,
Vengo en nom brar Jefes de las Secciones de Adminis

tración  y de Comercio á D. Jacobo de P rendergast y Gor- 
don v D. Francisco Rafael Figuera Sánchez Toscano, que 
deberán desempeñar dichos cargos en com isión; Jefe de 
3a Sección de Política á D. Francisco Millan y Caro; con

firm a r  en el destino de Oficial de la clase de primeros á 
10. M artin de Hernández y G orrita , y ascender á las dos 
plazas restantes de Oficial de la clase de prim eros, con la 

'Categoría de Encargados de Negocios, á D. Francisco de 
A cuña y N avarro y D. Rafael García y Santistéban,

Dado en Palacio ¡á once de [Abril de mil -ochocientos 
ochenta  y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

A n t o n i o  A g íE ila r  y  C o r r e a *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
c ia  elevada por Cláudio Guerala pidiendo que se indulte á 
su  hijo Regino Guerala de la pena de seis meses y un dia 
de prisión correccional que| la Audiencia de Pamplona le 
impuso en causa por el delito de disparo de arm a de fuego 
.y lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y  lleva cumplida más de la m itad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
d e  indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Regino Guerala del resto de la pena, 
de seis meses y un dia de> prisión correccional que le fue 
im puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO;
El Ministro de Gracia y Justicia,

M asm eSL Abosas©

Accediendo á los deseos de D. Tomás de Eguílaz, P re
sidente de Sala de laDUidiencia do Granada,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la de 
M adrid, vacante por promoción de D. Joaquín María Ló
pez é Ibañcz.

* Dado en Palacio á once do Abril de mil och orientes 
ochenta y uno.

ALFONSO*
Eí Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo á los deseos de D. Manuel Sandoval y Ro
bles, Presidente de Sala de la Audiencia de Barcelona, 

Vengó en trasladarle á la plaza c!e Magistrado de la 
de Madrid, vacante por promoción de D. Manuel M aría 
Méndez.

Ledo en Palacio a once de Abril de mil ochocientos
¿)chem,a y uno.

ALFONSO.
í f . l  MiniVro de Gracia y  Justicia,

JSK$ls ís¿c3 n S c s g o  M uartissc iio

De conformidad con lo prevenido en el art. 785 de la 
ley provisional sobre organización 'del Poder judicial, 

pyeDgG en nom brar para  Ja plora de Fiscal de la Au

diencia de Burgos, vacante por fallecimiento del electo 
D. Ezequiel Valdés, á D. Rafael Solís y Liébana, Magis
trado  de la m isma Audiencia.

Dado en Palacio á  once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

• ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Efi&imcl Alosis® M artines.

Méritos y servicios de D. Rafael Solís y Liébana.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 84 

de Julio de 4853.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Valladolid el 11 de 

Setiembre de 1858.
En 8 de Noviembre de 485S fue nombrado para la  Prom o- 

toría fiscal de Belorado, de la que tomó posesión en 9 de Di
ciembre siguiente.

En 88 de Junio de 1860 se le promovió á la de Ciudad-Ro
drigo; tomó posesión en i.® de Setiembre inmediato.

Erfi28 de Marzo de 1888 fué nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de Mota del Marqués, del que se encargó 
en íA dé Mayo siguiente. -r

En 5 de Noviembre de 1864 se le trasladó al de Vitigudino.
En 5 de Agosto de 1865 fué promovido al ele Medina del 

Campo; tomó posesión en 5 de Setiembre inmediato.
En 4 de Setiembre de 1889 se le declaró cesante.
En 21 de Junio de 1875 fué nombrado para e'1 Juzgado de 

Santa Colonia de Parnés.
En 19 de Julio siguiente se le nombró para el de Tortosa; 

se posesionó el 19 de Agosto inmediato.
En 29 de Noviembre del mismo año de 1875 se le trasladó 

al de Badajoz.
En 13 de Diciembre siguiente se le nombró, accediendo á 

sus deseos, para el de Oviedo.
En 1.® de Octubre de 1877 fué trasladado, accediendo á sus 

deseos, al del distrito- del Hospital de Madrid; tomó posesión 
en 26 del mismo mes.

En 29 de Noviembre de 1880 se le nombró, accediendo á sus 
deseos, Magistrado de la Audiencia de Burgos, de cuyo cargo 
se posesionó en 29 de Diciembre siguiente.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DURANTE EL MES DE MARZO DE 1881.

Abogados fiscales.
En 21 de Marzo. Trasladando, accediendo á su solici

tud, á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de la 
Coruña, vacante por nom bram iento para  o tra  del electo 
D. Francisco M artin y Lunás, á D. Fernando del Alisal y 
López, que sirve igual plaza en la de Cáceres.

En id. id. Nombrando para esta vacante , también 
accediendo á su solicitud, á D. Francisco M artin y Lunás, 
electo para igual plaza de la de la Coruña.

En id. id. Promoviendo, de conformidad á lo preve
nido en el art. 782 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, á la Prom otoría fiscal del distrito 
del Congreso de esta Corte, vacante por salida á otro des- 
tino ele D. Demetrio Alonso Castrillo, á D. Juan José A r- 
menclariz y N avarro, que sirve la de Carmona.

Méritos y servicios de D. Juan José Armendariz y Navarro.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 29 

de Mayo de 1859.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 24 de 

Abril de 1860, en donde ha ejercido la profesión desde 1.° de 
Enero de 1861 hasta l í  de Abril de 1862, y en Chinchón desde 
Enero de 1866 hasta igual mes de 1870. Ha sido primer su-, 
píente de Juez de paz de Chinchón y Promotor fiscal sustituto 
de dicho Juzgado. .

En 7 de Febrero de 1870 fué nombrado para la Promotoría 
•fiscal de Alcalá de Henares, de la que ss posesionó en 2 de 
Marzo siguiente.

En 10 de Junio de 1872 se le trasladó á  la de Carmona; 
tomó posesión en 8 de Agosto inmediato.

prom otores fiscales.

En 1.° ele Marzo. Promoviendo á la Prom otoría fiscal 
de Lacena, de ascenso, en la provincia de Córdoba, va
cante por promoción de D. Tomás Dumalacárregui - y 
A rrue que la servía, á D. Teófilo Alvarez Cid, que des
empeña la de Nava del Rey. ■• - : * ^

MéritGs y servicios de D. Teófilo Alvarez Cid.
Se le expido el título de Abogado en 4 de Noviembre 

de 1870, habiendo ejercido la profesión en Castrojeriz durante 
cuatro ano?. ,3

E n 2o de Setiembre de 1874 se le nombró para la Promoto— 
ría  fiscal de Egea de los Caballeros, de entrada, de la que tomó 
posesión en 18 de Octubre siguiente.

En 30 de Mayo de ¿875 se le declaró cesante.
En 10 de Abril de 4876 fué nombrado Promotor fiscal.de 

Salas de- los Infantes, de entrada, de cuyo cargo se posesionó 
en 30 deí mismo mes.

En -15 da Setiembre de 4876 trasladado, á su instancia, á lá 
Promotoría. fiscal de Fuente-Ovejuna.

En 3 de Mayo de 4879 á la de Reía osa; y sin tomar po
sesión,

En 43 del m iaño mes y año fué nombrado, á su instancia, 
para Ja de Nava del Rey, de la que se posesionó en 43 de Abril 
siguiente. -

En id. id. Trasladando a la de Nava del Rey, de en
trada, á D. Juan Moreno Castro, que sirve la  de Torre- 
laguna.

En id. id. Nombrando para la de La Bisbal, de ascenso, 
vacante por salida á otro destino del electo D. Prudencio 
Millan y Chao, á D. Juan Nepomuceno Cebreros, cesante 
de igual categoría.

Méritos y servicios de D. Juan Nepomuceno Cebreros.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Enero de 4854, y 

ha ejercido la profesión por más de dos años en Sevilla.
En 6 de Diciembre de 4861 se le nombró Promotor fiscal de 

Marchena, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 14 de 
Enero de 4862.

En 40 de Agosto de 4869 se le declaró cesante.
En 4 / de Junio de 4874 se le repuso en la Promotoría de 

Marchena; tomó posesión en 27 del mismo mes.
En 26 de Octubre de 4878 se le declaró cesante.

En id. id. Promoviendo á la del Burgo de Osma, de 
ascenso, vacante por promoción de D. Benito Peña y 
Guerra que la servía, á D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
que desempeña la de Belorado.

Méritos y servicios de D. Bernardo Cuadrao y Cotorro.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Abril de 4872, 

habiendo ejercido la profesión desde Abril del mismo año hasta 
el cuarto trim estre inclusive de 4873.

En 2 de Setiembre de 4874 fué nombrado para la Promoto
ría  fiscal de Egea de los Caballeros, de entrada, de la que no 
tomó posesión.

En 26 del mismo mes y año se le nombró para la de Villa
diego, de igual categoría, de la que se posesionó en 20 de Oc
tubre siguiente.

En 30 de Mayo de 4875 se le declaró cesante.
En 7 de Julio de 4876 fué nombrado para la Promotoría de 

Santa Cruz de la Palma, de entrada, de la  que tomó posesión 
en 27 de Setiembre siguiente.

En 29 de Setiembre de 4 879 trasladado, á su instancia, á la 
de Almansa.

En 4.* de Marzo de 1879 á la de Belorado, de la que se pose
sionó en 31 del mismo mes.

En id. id. Nombrando para la de U trera, de ascenso, 
vacante por salida á otro destino de D. Ignacio García 
M artin que la servía, á D. Ignacio L atre y  Grós, cesante 
de igual categoría.

Méritos y servicios de D. Ignacio Latre y  Grós.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Junio de 4852. No 

consta que haya ejercido la profesión.
En 48 de Julio de 4862 fué nombrado para la  Promotoría 

fiscal de Caspe, de entrada, de la que tomó posesión en 22 del 
mismo mes.

Declarado de ascenso el Juzgado de Caspe por Real orden de 
30 de Octubre de 4868, se le confirmó en el anterior destino, 
del' que continuó en posesión.

En 8 de Enero de 4864 se le declaró cesante.
En 41 de Julio de 4865 se le nombró de nuevo Promotor fis

cal de Caspe; tomó posesión en 49 del mismo mes.
En 47 de Abril de 4867 fué declarado cesante. ,

En id. id. Nombrando parada de Aguilar, de entrada, 
vacante por promoción de D. Emeterio Ibañez y Arlegui 
que la servía, á D. Cipriano Ibañez y Diaz, electo de la de 
Pola de Laviana.

En id. id. Trasladando á la de Pola de Laviana, de en
trada, á D. Vicente Santiago Mantilla, que sirve la de Hi- 
nojosa del Duque.

.E n  id. id. Nombrando, en comisión, para  la de Hinojo- 
josa del Duque, de entrada, á D. Ricardo Muñoz Delgado, 
que sirve la de Caravaca.

En id. id. Promoviendo á la de Caravaca, de ascenso, 
á D. Eduardo González y Gómez, que desempeña la .de Ra
males.

Méritos y servicios de D. Eduardo González y  Gómez.
■ Se le expidió el título de Abogado en 49 de Junio de 4869, 
habiendo ejercido la profesión en Castrojeriz desde Enero 
de 4870 hasta Noviembre de 4874.

. En l i  de Noviembre de 4874 fué nombrado para la  Promo
toría fiscal de Bujalance, de entrada, de la que tomó posesión 
en 26 del mismo mes. .

En 30 de Mayo de 4875 se le declaró cesante.
En 44 de Marzo de 4876 fué nombrado para la Promotoría 

de Santa Cruz de la Palma, de entrada; y sin tomar posesión,
En 31 de Mayo de 48-78 para la de Riaza, de igual catego

ría, de la que se posesionó en 7 de Junio siguiente.
En 28 de Junio de 4880 se le trasladó á la de Orgiva,
En 5 de Enero de 1881 á la de Ramales, déla  que tomó po

sesión en 49 de Febrero siguiente.
En 21 de id. Trasladando á la de Tortosa, de término, 

vacante por salida á otro destino de D. Juan Campoy 1 
Márquez que la servía, á D. Mamerto González Zúñiga, 
que desempeña la del distrito de Santiago de Jerez de Ia 
Frontera.

En id. id. Trasladando á la de Estella, de ascenso, va
cante por salida á otro destino de D. Francisco Javier 
poya'y  Fiord que la servía, á D. Vidal López, que desefífi 
peña la do Benaveníe.

En id. id; Trasladando á la de Benavente, de ascenso, 
á D; José Ltópis y ‘Quijano, que sirve la de Hellin.
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En id. id. Trasladando á la do Hellin, de igual catego
ría, á IT Manuel Perez y González, que desempeña la de 
Valdepeñas.

En id. id. Nombrando para  la de Segorbe, de ascenso, 
vacante  por traslación de D. .Vicente Auban y Perez, á 
D. Julio Bayo y Aurell, cesante de la misma categoría.

Méritos y servicios de D. Julio Bayó y Aurell.

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Setiembre de 1865, 
y ha ejercido la profesión en Medina de las Torres y Zafra.

En 7 de Setiembre de 1869 fué nombrado Promotor ñseal 
de Zafra, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° de 
Octubre siguiente.

En £8 de Abril de 1871 se le trasladó á la Promotoría de 
Almendralejo, de igual categoría, de la que se posesionó en £5 
de Mayo siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En id. id. Promoviendo á la de Valdepeñas, de ascen

so, vacante por traslación de D. Manuel Perez y. González, 
á D. Antonio Campesino y Berrocal, que sirve la de Lillo.

Méritos y servicios de D. Antonio Campesino Berrocal.

Se le exp id ió  el título de, Abogado en 4£ de Junio de 1868, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid desde 5 de Junio 
de. 1869 hasta su ingreso en la carrera.

Aspirante al Ministerio fiscal en 1874 y en virtud de oposi
ción con el num. &5 en la escala del cuerpo.

En 16 de Abril de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 
Grandas de Saiime, de entrada, de cuyo cargó no tomó posesión 

En £9 del mismo mes y año fué nombrado para la Promo
toría ñscal de La Bañeza, también de entrada, de la que se po
sesionó en £3 de Mayo siguiente.

En 19 de Julio de 1875 trasladado á la de Lillo, de la que 
tomó posesión en 17 de Agosto siguiente.

En id. id. Nombrando para la de Lucena, de ascenso, 
en la provincia de Córdoba, vacante por salida á otro des
tino de D. Teófilo Alvarez Cid, á D. Alvaro Abascal y 
Abascal, cesante de igual categoría.

Méritos y servicios de D. Alvaro Abascal y Abascal. 

Se le expidió el titulo de Abogado en £4 de Agosto de 1868. 
En £3 de Enero de 187^ fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Csstro-Urdiales, de entrada, de la qué tomó posesión 
en % í de Febrero siguiente.

En$7 de Setiembre fiel mismo año fué trasladado á la de 
Laredo.

En SO de Marzo.fie 1874 á la de Atienza; y sin posesionarse, 
En £0 de Abril siguiente se le nombró para la de La Bañe

za, de la que tampoco tomó posesión.
En £4 del mismo mes y año se le nombró para la de Ra

males, de.la que se encargó en 23 de Mayo siguiente.
En 11 fie Octubre de 1875 fué trasladado á la de Villarcayo 

por incompatible en Ramales.
En 30 de Abril de 1877 á la de Navahermosa; y sin toifiar 

posesión, x q . 2. . z;
En 11 de Junio siguiente se le nombró, á su instancia, para: 

la de. Potes, de la que se posesionó en 8 de Agosto siguiente..
En 13 de Marzo de 1879 fué promovido á la de Dolores, de 

ascenso, de la que hizo renuncia por enfermo, que le fué admi
tida en 9 de Abril siguiente, sin perjuicio de poder volver á la 
earrera cuando la causa que motivaba su renuncia se lo per
mitiera. {

, Én id. id. Trasladando á la de Igualada, de ascenso, 
vaeuniu por salida á otro destino de D. Martin Perez y 
Perez, á D. Monserrate Lirón de la. Cárcel, que sirve la de 
Cieza.

En id. id. Promoviendo á la de Cieza, de ascenso, á 
0. Salustiano Villa y López, que desempeña la de Totana.

Méritos y servicios de D. Salustiano Villa y López.

Se le expidió eí título de Abogado en 19 de Octubre de 187?. 
En 1874, y en virtud de oposicioñ, 'Aspirante al Ministerio 

fiscal con el núm. 13 en la escala del cuerpo.
En 16 de Abril de 1874 Promotor fiscal de Cifuentes, fie 

entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 80 del mismo mes.
En 19 de Mayo de 1877 se le trasladó, á su instancia, á la 

Promotoría de Piedrabuena.
En 20 de Mayo de 1878 á la de Totana, accediendo también 

á sus deseos.

En id. id. Trasladando á la de Barbastro, de ascenso 
igualmente, vacante por salida á otro destino de D. Ra- 
fael García Domenech, á D. Vicente Auban y Perez, que
sirve la de Segorbe.

En id. id. Nombrando para la de fíinojosa, de entrada, 
vacante por salida á otro destino de D. Ricardo Muñoz 
Delgado que la servía, á D. Vicente Santiago Mansilla 
electo de Pola de Laviana. ’
f En id. id. Trasladando á la de Montalban, de entrada, 

D.' Cipriano Lara y Barreñada, que.sirvela de Pina.
‘ hi. Id*s- Trasladando á Ja de.Pina, de igual catego

ría, á D. Miguel de Agusti,, que, desempeña la de Co
is ©Iludo. ' -

En id. id. Nombrando para la de Cogolludo, también 
ue entrada, á D. Jfian Infante,.. yt",Gafpí$,. Prpifiotor fisqaí 
afecto.de Grandas.de Salime. , • n x o
l En. id. id. Trasladando á la c|a Ramales, de Jguaí ca- 

vacante fpq& prpm pcion^e.^^

y Gómez, á D. Fidel Gante y Diez, que sirve la  de Cam
bados.

En id. id. Trasladando á la de Torrelaguna, igualm en
te de entrada, vacante por traslación de D. Juan Moreno 
Castro, a D. Manuel Domingo López Diaz, que desem peña 
la de Montefrio.

.En id. id. Nombrando para la de Montefrio á D. Juan 
Antonio González de Canales, cesante de igual categoría.

En id. id. Admitiendo á D. Ricardo Péris y Mercier, 
Prom otor fiscal de Posadas, la renuncia que ha hecho del 
expresado cargo por .haber sido nombrado Registrador de 
la propiedad de H errera del Duque.

En id. id. Admitiendo á-D. Gastorio Palencia y Paten
cia, Prom otor fiscal de La Bañeza, la renuncia que por 
motivos de salud ha hecho de este cargo; declarándole 
cesante, sin perjuicio de poder volver á la carrera  desapa
reciendo la causa en que funda la renuncia.

E n de id. Trasladando á la Prom otoría fiscal del 
distrito de Santiago de Jerez de la F ron tera , de térm ino, 
vacante por traslación de D. Mamerto González Zúñiga 
que la servía, á D. Miguel Fernandez y Rodríguez, que 
desempeña la de Ecija. •

En id. id.. Trasladando á la de Carmona, de igu'al ca
tegoría, vacante por promoción de B. Juan José Arm en- 
dariz que la servía, á D. Juan de Dios Rolcían y Nogués, 
que desempeña la de Antequera.

En id. id. Nombrando para la del Burgo de Osma, de 
ascenso, vacante por salida á otro destino del electo Don 
Bernardo Guadrao y Cotorro, á D. Benito Cortés y Las- 
sierra, cesante de igual categoría.

Méritos y servicios de B. Benito Cortés y Lassierra.
Se le expidió el título de Abogado en l.° de Setiembre 

fie 1854, habiendo ejercido la profesión en Sádava (Zaragoza) 
desde 1858 hasta 1869.

En 18 de Agosto de 1869 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de quintos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
fie cuyo cargo tornó posesión en 30 dei mismo mes.

En 1.° de Junio de 1871 fué promovido á Auxiliar de la clase 
fie cuartos.

En 10 de Febrero de 187£ promovido á Auxiliar de la de 
terceros, en cuyo destino adquirió la categoría de 'Promotor 
fiscal de ascenso.

En 4 de Julio de 187£ se le admitió la renuncia que hizo del 
^anterior destino, declarándole cesante.

En 30 fie Enero de í 87 o solicitó volver á la carrera.
En id. id. Trasladando á la de Motilla del Palancar, de 

ascenso, vacante por salida á otro destino de D. Antonio . 
-Sánchez Ladrón de Guevara que la servía, á D. Francisco ,■ 
(Mesa y Graciano, que desempeña la de Hartos.

En id. id. Promoviendo á la de Hartos, de igual cate
goría, á D. Juan Antonio González de Canales, electo de la 
de Montefrio. v -V- .

Méritos y servicios de D. Juan Antonio González de Canales.
Se le expidió el título de Abogado en 10 fie Noviembre 

de 1869, y ha ejercido la profesión en Bujalance desde 1.* de 
Octubre de 1870 hasta su ingreso en la carrera.

En £0 de Noviembre de 1871 fué nombrado para la Promo- . 
toría fiscal de Ocaña, de entrada, de la que tomó posesión en 15 
de Diciembre siguiente.

En 15 de Diciembre fie 1874 fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, á la de Ay ora.

En £6 fie Julio de 1875M la de Rute.
En £6 de J.ulio de 1878 á la de Mancha Real.
En 5 de Enere de 1880 se le admitió la renuncia que hizo 

por motivos de salud del anterior destino, declarándole cesante 
sin perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicitare des
pués de restablecido. 4 '

En £1 del corriente mes y año se le nombró para la Promo
toría fiscal de Montefrio, fie entrada.

En id. id. Trasladando a la  de Yeste, de entrada, va
cante por salida á otro destino de D. Cárlos Gastan y  La- 
borda que la servía, á D. Pedro Llamas y Ruzafa, que 
desempeña la de Huéscar.

En id. id. Trasladando á la de Huéscar, también de 
entrada, á D. Pablo Simón y  Plerradas, que sirve la de 
Ugíjar. ;

En id. id. Trasladando á la de Sedaño, de entrada, á 
D. José Larrumbide é Iriondo, que sirve la de Guernica;} f  
á la de Guernica, de igual categoría, á D. Enrique Daniel 
Rüiz déí'Óástillo^qTié desempeña la fié Sedaño:' s !i

En íá. id .;: 'Nombrando para lá de'Belorado, también'dé 
entrada, vacante por promoción del que la servía, á Dorí
Lorenzo, de las tíeras.y Diebra, éíecto dé la. de Fonsa-
grada. ' 1 ' ' ....... \  ! "' ■ '' '

En id. id. Nombrando para la de Posadas, de entrada
igualmente, vaóáidé por* renuncia fie' D. Ricardo PéVis y 
Meréiér, Rafáeí‘Péraza y Ghabá, éésáíite de íá mistna 
categoría. " -  -u v ••

Méritos y servicios de D. Rafael Peraza y Grasa.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Noviembre 

de 1870. ’
E n  A l  de Enero fie 187?. se le nombró, Promotor fiLCiI de 

Cervera del Rio Alharna, de entrada, cargo de que Jomp pose*? 
sion: en :3 defebrero; Mguientev A

En 17 de Marzo de 1873 se le trasladó á la Promotoría fis
cal de Al faro.

En 10 de Febrero de 1874 á la de Belorado.
En £6 de Octubre del mismo año á la de Santo Domingo de 

la Calzada.
En £7 de Diciembre de 1875 á la de Agreda, accediendo á 

sus deseos.
En 45 de Julio de 1878, y también á su instancia, á la de 

Guernica.
En 16 de Diciembre del mismo año se le admitió la renun

cia que por motivos de salud hizo del anterior destino, decla
rándole cesante sin perjuicio de volver á la carrera cesando la 
causa en que fundaba su renuncia.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Sub
intendente militar D. Joaquín Gil del Real y Farando,

Vengo en conferirle el empleo de Intendente de divi
sión, y nombrarle para ejercer la Intendencia militar de 
la isla de Cuba.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenal© Martiaie® Campos,

Relación nominal de las cédulas de Cruces del Mérito militar 
concedidas á individuos de la clase civil que, con Real or
den de esta fecha, se remiten ci la Dirección general de Ad

 ministracion militar para que puedan recogerlas en ella 
los interesados, mediante el pago de los gastos reglamenta
rios, que habrán de verificar en el término de dos meses, 
después de los cuales se declararán caducadas las de aque
llos que no los hubieran satisfecho.

D. Federico Botella y de Piornos, Inspector general del 
cuerpo de Minas, Gran Cruz del Mérito militar designada 
para premiar servicios especiales.

Madrid 7 de Abril de 1881.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.

Á propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado Don 

Manuel Aguirre de Tejada, Conde de Tejada de Valdose- 
ra, Senador del Reino, del cargo de Vocal del Consejo de 
gobierno y administración del fondo de premios para el 
servicio de la Marina; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once do Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Ffs&itcise©. ole Fatula Pav ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y 

administración del fondo de premios para el servicio de la 
Marina á D. Martin Rosales, Duque de Almodóvar del 
Valle, Senador del Reino.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
* El Ministro de Marina,

FimMcisc© «Se Paisla. Pavía.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Interventor del Departamento de 

Cádiz al Ordenador de Marina de primera clase D. Manuel 
Rodríguez y Fabregat.

' Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno. - f

' ' ' .T-! ,  . ALFONSO.
: , • El Ministro fie Marina,

ÍPavía.

 M I N I S T E R I O  D E   H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES. 
I l mo. Sr.: En vista de una instancia dedos comercian

tes é industriales del Ferrol solicitando la rehabilitación 
de aquella Aduana para importar carne y grasas de. cerda 
jpypcQdentes de los Estados-Unidos y Alemania; y consi
derando que el Ministerio de la Gobernación, por el que §e
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expidió la Real orden de 10 de Julio último, publicada en 
la G a c e t a  del dia siguiente, relativa á la autorización de 
despacho por las Aduanas de primera clase de las carnes 
y grasas de cerdo de los Estados-Unidos de América y 
Alemania, que antes estaban prohibidas al comercio, no 
halla inconveniente en que se permita la introducción de 
dichas carnes y grasas por el puerto del Ferrol, que tiene 
Aduana de segunda clase, siempre que se practique el re
conocimiento de aquellos artículos en la forma prevenida; 
S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección del cargo de Y. I., se ha servido disponer 
que se habilite la Aduana del Ferrol para importar carnes 
y grasas de cerdo de cualquiera procedencia, debiendo 
reconocerse dichas sustancias alimenticias en la forma 
establecida en la Real orden de 10 de Julio de 1880.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Marzp de 1881.

CAMACH0.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yista una instancia elevada á este Ministe
rio por el Ayuntamiento, comerciantes y navieros de la 
villa de Mazarron, en la provincia de Murcia, solicitando 
se amplíe la habilitación de aquella Aduana para intro
ducir del extranjero toda clase de artículos, excepto ba
calao, coloniales y tejidos, y para la exportación de gale
nas y plomos:

Yistos los informes emitidos por el Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia, Administrador prin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria y Comercio, de los que 
resulta la conveniencia de aumentar la habilitación de 
dicha Aduana para el tráfico de la generalidad de las mer
cancías, tanto para favorecer el desarrollo industrial mi
nero que en aquella zona se observa, como con el fin de 
proporcionar al Erario mayores rendimientos:

Considerando que el personal asignado actualmente á 
la Aduana subalterna de Mazarron es suficiente para aten
der en la forma debida al nuevo servicio de que se trata;

Y considerando que si bien aparece justificada la ne
cesidad de conceder cierta extensión al permiso ó facultad 
que la expresada subalterna tiene para adeudar mercan
cías extranjeras, deben excluirse de la concesión los ar̂ - 
tículos gravados con crecidos derechos á la importación, 
como el bacalao, tejidos, coloniales y petróleos, que se 
vienen despachando únicamente por las Aduanas más im
portantes;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección del cargo de Y. I., y lo informado 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha 
dignado resolver que se amplíe la habilitación de la Adua
na de Mazarron, en la provincia dé Murcia, para importar 
toda clase de artículos extranjeros, excepto bacalao, teji
dos, coloniales y petróleos, y para exportar galenas, plo
mos y litargirios.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Marzo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de Aduanas,

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido al Consejo de Estado el expediente promovido 

por D. Angel y D. Ramón Rey contra la providencia 
de Y. S. confirmando un acuerdo del Ayuntamiento de 
Santiago, relativo al cierre de la calleja de las Almenas 
la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de £8 
de Octubre último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por D. Ramón y D. Angel Rey' contra la pro
videncia del Gobernador de la Coruña, que confirmó un 
acuerdo del Ayuntamiento de Santiago, relativo al ciérre 
de la calleja de las Almenas. Se dictó tal acuerdo fundán
dolo en que dicha calle era un peligro para la moral y la 
higiene; mas como varias casas quedaban notablemente 
perjudicadas en su servicio, se dispuso que el cierre se hi
ciera con puertas provistas de las correspondientes cerra
duras, entregando una llave á cada uno de los dueños de 
dichas casas con la obligación de tenerlas cerradas y con
servarlas, sin que por ello se entendiera privada la Muni
cipalidad en ningún tiempo del uso de dicha calleja para 
el servicio público, si lo creyere conveniente.

Alegan los recurrentes que tal acuerdo, no solamente 
lesiona los derechos del vecindario, sino también los' de los 
propietarios de las casas, y se ha dictado con notoria in 
competencia é infracción de ley.

Diferentes veces ha declarado Y. E., de conformidad 
con el dictámen de esta Sección, que los Ayuntamientos 
no pueden entorpecer el uso de las servidumbres ó vias 
públicas, sino que están en el deber de cuidarlas y conser
varlas, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1% y 73 de 
la ley municipal.

Por esta razón la corporación municipal de Santiago 
se extralimitó en el uso de sus facultades al disponer el 
cierre de que se trata; con tanto más motivo, cuanto que 
los habitantes de las casas de la calle de las Almenas no 
podían prescindir de servirse por ella; puesto que ordenó 
que se les entregara una llave al efecto.

Si la mencionada via pública es un peligro para la 
moral y la higiene, medios tiene el Ayuntamiento para 
conjurarlo sin vejámen y perjuicio de los ciudadanos pa
cíficos y honrados.

En atención á lo expuesto y á las consideraciones á 
que se presta el hecho de quedar encerrados en determi
nada calle cierto número de vecinos, sin que los que vivan 
en otras tengan medios de comunicación con ellos á causa 
de haberse mandado que las puertas estén siempre cerra
das con llave, opina la Sección que se deben dejar sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento y ,1a providencia del 
Gobernador contra el que se reclama.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente, para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento del Valle de 
Romanzado contra un acuerdo de la Diputación provin
cial de Navarra, por el que expidió un apremio para 
pago de dietas al Comisionado que practicó cierta liqui
dación.

Resulta que los pueblos del indicado Yalle, excepto los 
de Arbonies y Usum, acordaron, según acta que extendie
ron en 187& y 1873, sufragar mancomunadamente las ra
ciones que pidieran las fuerzas militares durante la guerra, 
resolviendo también tomar á cuenta los suministros he
chos por el pueblo de Domeña, uno de los que componen 
dicho Yalle. A instancia de varios vecinos de este pueblo 
acordó la Diputación en 1878 que el Ayuntamiento de 
Romanzado hiciese en el término de un mes una liquida- 
cionégeneral de todo lo que los pueblos hubiesen suminis
trado á ambos Ejércitos en razón de su trabajo, providen
cia con la cual todos se conformaron; pero como dicho | 
Ayuntamiento no lo verificase á pesar de las excitaciones 
que al efecto se le dirigieron, envió la Diputación un Co
misionado que la practicase, disponiendo le fuesen abo
nadas 460 pesetas por los individuos del Ayuntamiento. 
De este acuerdo han apelado los mismos para ante el Go- 

■ bierno alegando que la Diputación no tuvo facultades para 
, acordar que se nivelasen ó distribuyesen por igual entre 
: los pueblos los gastos que en’ concepto de contribuciones 
; pagaron para auxiliar á las fuerzas dél Ejército ni para 

emplear medidas coactivas.
En concepto de la Sección son inadmisibles las razo

nes expuestas en el recurso de alzada elevado al Gobier- 
j  no, puesto que los pueblos de la provincia de Navarra se 

rigen por la ley de 16 de Agosto de 1841, cuyos artícu
los 6.° y 10 confieren á la Diputación provincial una in
tervención absoluta y atribuciones propias en lo que se 
refiere á la gestión económica, revistiéndola de las facul
tades que ejercían en lo antiguo el Consejo de Navarra y 
la Diputación del Reino. En este concepto, y como al adop
tar la Diputación los acuerdos de que se trata no se extra
limitó, y así lo tiene ya reconocido el Ayuntamiento que 
nada reclamó contra las primeras providencias que mo
tivaron el apremio, las cuales antes bien fueron, conseno 
tidas; la Sección, considerando que no hay infracción le-- 
gal que corregir, es de parecer que procede desestimar el 
recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) can el pre^ 
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y, 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid £1 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia dé Navarra.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el é&pediénte incoado en ésteJ ̂ Ministe
rio con motivo de la suspensión decretada por Y. S. en el

ejercicio de su cargo del Ayuntamiento de Novelda, con 
fecha 13 de Marzo último ha emitido el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 7 
del actual, ha examinado la Sección el adjunto expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Novelda, 
medida adoptada por el Gobernador de Alicante en vista 
de que, á pesar de haberlo apercibido y multado, la cor
poración persistía en su resistencia á satisfacer las aten
ciones del ramo de Instrucción pública.

. La Sección, al emitir el dictámen que se le pide de or
den de S. M., encuentra que estuvo en su lugar la resolu
ción del Gobernador, porque aun prescindiendo de la gra
vedad que envuelve tener desatendido un servicio tan im
portante como el de la enseñanza pública, no es posible 
tolerar que los Ayuntamientos resistan de la manera que 
lo ha hecho el de Novelda las disposiciones de la primera 
Autoridad de la provincia. Gon arreglo al último párrafo 
del art. 189 de la ley municipal, los Concejales pueden ser-' 
suspensos en el ejercicio de sus cargos cuando incurran 
en desobediencia grave, insistiendo en ella después de 
apercibidos y multados; y una vez que todo ocurre en el 
caso del expediente, la Sección opina que se debe confir
mar la providencia del Gobernador.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y ., 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación deh 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministe
rio con motivo de la suspensión decretada por Y. S. en el' 
ejercicio de su cargo del Ayuntamiento de Anahuir, con 
fecha 18 de Marzo último ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
del actual, ha examinado la Sección el expediente adjuntos 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Anahuir, 
acordada por el Gobernador de Valencia en 7 de este mes.

Fúndase esta medida, según aparece de los documenA 
tos que se acompañan, en que el Ayuntamiento, no obs
tante las órdenes que se le dirigieron y déla multa que 
le fué impuesta, no ha satisfecho el importe de las estan
cias causadas en el Hospital militar por quintos de varios 
reemplazos que resultaron inútiles, y en que también se le 
multó por no haber presentado el presupuesto adicional, 
de 1879-80.

Nada dice el Gobernador, como era procedente,, res*- 
pecto á si el Ayuntamiento después de la imposición de la 
multa por la* última dé las faltas mencionadas persistió en 

, no’presentar él presupuesto adicional. Ésto agravaría sin 
duda la censurable conducta de la Municipalidad, y jus- 
tííicaria más la rigurosa medida de que ha sido objeto; ! 

í pero una vez que, bien haya insistido ó no en su resisten- ¡ 
cia acerca de la presentación del mencionado presupuesto, ¡ 
siempre resulta que á pesar de las reiteradas órdenes que 

’ sé le dirigieron para que satisficiese el importe de las es- 
| tancías de los quintos en el Hospital, y no obstante los;
1 apercibimientos y las multas que por esta causa se le im- I 
; pusieron, no ha hecho efectivo aquél crédito, lo cual consti- [
; fúye una desobediencia, cuya gravedad no se puede des- 
■ conocer, porque grave es siempre la inobservancia de los 
preceptos de la ley y de los mandatos de los superiores je~

; rárquicos; la Sección entiende que, á tenor de lo dispuesto 
; en el último párrafo del art. 189 de la ley municipal, pro
cede mantener la resolución del Gobernador.» ¡

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- 
! serto dictámen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
* se propone.
' Dé Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
) efectos correspondientes, Dios guarde á Y. S. muchos añost 
i Madrid i de Abril de 4881.
j " " f ' ' GONZALEZ.
! Sr: Gobernador de la provincia-dé Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN,
limo: Sr.r P a rad a r á laJünth facultativade Archivo# 

Bibliotecas y Müsécfs la”  organización qué determina el 
reglamento dé W del éorriénte íúes, S; Mí él R e y  (Q. ’D. $) 
se ha servido nombrar Presidente al Director general dG 
Instrucción pública; Vicepresidente á D. Cayetano Rósell* 
Jéfe del’c'ííerpó deArchiveros, Bibliotecarios y Anticuario^ 
Vocales á D. Francisco González de Vera, Jefe de la SeOh 
cian do Archivos; D. Santos de Isasa y Valseca, Jefe de la 
Sección- dé- Bibliotecas;’ D. Antonio García Gutiérrez, J&$
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de ia Sección  de M useos; D. Juan de Dios de la Rada y  
Delgado, D irector de la Escuela de ¿diplomática; D. Juan 
Facundo Riaño, individuo de n ú m ero  de la Real A cadem ia  
d é la  Historia; D. Pascual de G oyangos; D. Luis Pidal, 
Marqués de Pidal; D. F ran cisco  G od era y  Zaidin, en quienes 
-concurren las circunstancias de com petencia  que el art.7 .° 
-de'dicho reglam ento exige, y  D . V icente V ignau  y  B alles- 
ter, que desempeñará el cargo  de Secretario por serlo del 
cuerpo y  de la Escuela de D iplom ática .

D e  Real orden lo com u n ico  á V . I. para su co n o c i
miento y  dem ás efectos. D ios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 3 i  de M arzo de 1881.

ALBAREDA.

Si\ D irector general de Instrucción  pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente instruido para el examen y fallo de la 
«cuenta del Tesoro de la-provincia de Puerto-Rico, correspon
diente al mes de Abril de 1866, rendida por D. Francisco So- 
malo y Torres, Tesorero general que fué de dicha provincia: 

Resultando que por libramiento núm. 151, expedido con 
tcarg® al cap. 7.°, art. l.° de la Sección 4 a, se han satisfecho 138 
• escudos por gastos de conducción de especies timbradas de la 
Colecturía de Manaty, y por las facturas unidas al libramien
to para justificarle los gastos de conducción importaron tan 
sólo 38 escudos, según contrata, ocasionando al Tesoro el per
juicio de 100 escudos pagadas de más:

Resultando que en la nómina de haberes de la Administra
ción central de Rentas, Aduanas y Loterías, correspondiente al 
mes de Marzo d® 1866, unida al libramiento núm. 124, expe
dido en concepto de Operaciones del Tesoro , anticipaciones á 
reintegrar, se bajan al final de la misma 57 escudos 219 milé
simas del sueldo de 2.000 escudos anuales que disfrutó el Ofi
cial segundo D. Anibal Coremina , • en vez de 72 escudos 215 
milésimas que importan los 13 dias abonados de más por ha
ber tomado posesión-el dia 14, y no el 1A-como equivocada
mente se expresa en su partida de-haber , ocasionando al Te
soro un perjuicio de 14 escudos 996 milésimas:

Resultando que D. Emilio Aguilar, Contador general que 
ha sido de dicha prov-incia, fué declarado en rebeldía por pro
videncia de la Sala de 14 de Octubre de 1880, por no haber 
utilizado ninguna de las dos audiencias que se le concedieron 
con arreglo á la ley y reglamento de este Tribunal para con
testar los anteriores reparos:

Considerando que ningún cargo de los consignados ha sido 
desvirtuado ni rebatido, causando ambos un perjuicio positivo 
al Tesoro de 114 escudos 996 milésimas:

Considerando que la liquidación y  examen de los libramien
tos expresados era de la exclusiva responsabilidad del Conta
dor D. Emilio Aguilar, que los intervino:

Considerando que no resulta-cargo alguno al cuentadante 
D. Francisco Somalo y Torres:

Visto la ley de Contabilidad de 25 de Febrero de 1850, v i
gente en la época en que esta cuenta se rindió, y lo que dispone 
la ley orgánica de este Tribunal de 25 de Junio de 1870 y  el
reglamento dictado para su ejecución:................

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Botella;
‘ ; Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de al
cance la cantidad de 114 escudos 996 milésimas, ó sean 287 
pesetas 49 céntimos, condenando en rebeldía á su reintegro á 
‘D. Emilio Aguilar, Contador general de Hacienda que ha sido 
de la provincia de Puerto-Rico, con más el 6 por 100 de inte
rés anual que dispone el -art. 15 de la citada ley de Contabili
dad de 25 de Febrero de 1850.

Se declara libre de responsabilidad á D. Francisco Somalo 
y Torres, Tesorero general que fué de la expresada provincia; 
quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que 
conste verificado el reintegro. Expídase la certificación corres
pondiente. de conformidad con lo dispuesto en el art. 72 del re
glamento orgánico de 8 de Noviembre de 1871, que se pasará al 
Ministro Letrado de la Sala para los efectos prevenidos en el 
artículo 92  del mismo. Publíquese en la G a c e t a  de  M a d r id : 
notifíquese á las parles en la forma reglamentaria; y verificado 
que sea, vuelva la cuenta á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 28 de Marzo de 
1881.== José María de Michelena.=Vicente Saens de L lera .=  
Francisco Botella.

; Puolicacion.— Leido y publicado fué el anterior fallo .por el 
Exemo. Sr. D. José-María de Micheiena, Ministro Decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 31 de Marzo de 1881 ,=Julián Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u b se cre ta r ía .

Autorizada esta Subsecretaría por Real orden de esta fecha 
paia celebrar subasta con el fin de enajenar los caballo?, car
ruajes y efectos que constituyen el guadarnés de la caballeriza 

e este Ministerio, se hace saber al público que dicho acto se 
celebrará en ei sitio, dia"y hora señalados en el adjunto plieeo 
de cpjidií'.iones.
zaltóP io^ 8 AbriI d e l8 8 í-==E1 Subsecretario, Joaquín Gon-

PUe-go, de condiciones bajo el cual se sacan á subasta los m r -  
r/W s, caballos y  guadarnés de la caballeriza del Ministerio 
ue la Gobernación.

e iL n  Se ®aoan á PÚWiea subasta por pujas á la llana cuatro 
h  lJr ñ cínco.carruajes y  to los  ios electos del guadarnés de 

caballeriza ¿e,este Ministerio1 que se detallan en el inventa

rio* y bajo el tipo de tasación, ante la persona que se designe, 
3l dia 22 del actual, á las des de su tarae, en el loeal de aquel, 

 ̂ 2.a Los carruajes se subastarán uno por uno, ó sea separa
damente, así como los caballos llamados Noble y Rodao: los 
señalados con los nombres de General y Sultán, que forman 
tronco, se rematarán juntos, y los efectos de guadarnés en un 
solo lote.

3.a No se admitirá postura que no cubra la tasación, y  el 
que la haga más ventajosa depositará en el acto la cuarta par
te de aquella como fianza, que perderá si al dia siguiente de 
aprobado el remate no completase el pago.

4.a Terminada la subasta, se resolverá por este Ministerio 
sobre su aprobación, y se comunicará al rematante para que se 
presente á cumplir lo prevenido en Iá condición anterior.

Madrid 8 de Abril de 1881.— El Subsecretario, Joaquin 
González Fiori.

Inventario general y tasación de los caballos, carruajes y gua
darnés que existen en las caballerizas del Ministerio de la 
Gobernación.

Ptas. Cénts.
c a b a l l o s . — ------------------■

Un caballo español. Noble, capón, castaño, de 
más de 15 años, siete cuartas y siete d ed os .. .  150

Otro id., Rodao, entero, rodao claro, de nueve
años, siete cuartas y ocho dedos .........  .   650

Otro id., Gcner'al, entero, tordo rodao, de ocho
años, siete cuartas y siete dedos.......................  1.050

Otro id., Sultán, entero, tordo rodao, de 10 años, 
siete cuartas y  ocho dedos. .............................. 800

2.650

CARRUAJES. '

Un lando completo y corriente  ..........   2.000
Una berlina id. id.: tiene además varas  1.375
Un sociable id. id  . . ..........      1.800
Un clarens id. id., con tres lanzas .................  1.750
Un milord id. id., con lanza y varas. „ ____. . . .  1.500

8.125

GUADARNÉS.

Un tronco de guarniciones de lanza, media he
billa dorada, con sus cejaderos y bridones.. . 100

Otro id., media hebilla dorada á cinta, con id. id. 345
Otro id. negras, con id. id .........................   60
Otro id. plaqué teñido, id. id ....................    45
Diez bocados, dos deteriorados, correspondien

tes á las anteriores guarniciones...................... 12*50
Seis caparazones .............................................  22‘5Q
Cuatro fustas ................... ............................... 6
Dos pellejas finas para coches .......................... 15
Tres bancos ó banquillos............ ............... ............  5
Otro id. grande con cajón....................... . . . ..........  42
Nueve mantas de invierno para caballo............... 90*
Siete id. de verano». . . ............................................  .35
Siete cinchas y siete cinchuelos . . . ...........  28
Siete piquetes................ .............. ...............................  3
Doce bolas de ronzal  ............    0*50
Un bridón, color avellana,, con su bocado.... . . .  2*50
Un cabezón de serreta..................................... .   2*50
Cuatro cepillos para guarniciones . . . . . . . . . . . . .  i
Un zapato de cuero y herradura   • 2
Seis rodilleras. . . . . . . . . . . . .   _______   . . . . . .   ̂ 5
Una cu ch illa . ..............   ........................ 1‘50
Wna percha para lanzas.. . . . * ..................... . 5
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los ascensos y recompensas otorgadas por este Mi
nisterio en las fechas que se expresan .

ADMINISTRACION MILITAR. -

Oficial primero, Oficial segundo D. Miguel Soto y Bravo, 
empleo de Oficial primero del cuerpo por Real orden de 5 de 
Abril de 4881, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general del cuerpo, y ha
llarse clasificado apto para el ascenso.

Oficial primero personal > segundo efectivo D. Cárlos León y 
Lambea, empleo de Oficial primero del cuerpo por id. id.

Oficiales terceros D. Paulino Anguiaño Domínguez y Don 
Juan Martorell y Suñer, empleo de Oficial segundo del cuerpo 
por id id.

ISLA DE CUBA.— MARINA.

Corone!de Ejército, Capitán de fragata D. Manuel de Acha 
Olózaga, cruz roja de segunda clase del Mérito militar por Real 
orden de 28 de Marzo de 1881, á propuesta del Capitán general 
de Cuba, por servicios prestados en la campaña de dicha isla.

INFANTERÍA.

Teniente Coronel, Capitán D. Juan Laraño Aguilera, empleo 
de Comandante por Real orden de 28 de Marzo de 1881, á pro
puesta del Capitán general dó Cuba, por servicios prestados en 
la campaña de dicha isla.

Teniente D. Eduardo Monte Güix, grado de Capitán por 
idem id.

Comandante, Capi»tan D Antonio Zarquin Giráldés, cruz 
roja de primera clase del Mérito militar por Real orden de 6 de 
Abril de 1881, á propuesta del Capitán general de Cuba, por 
servicios prestados en la campaña de dicha isla.

Alférez D. José Muñoz Martin, grado de Teniente por id. id.
Alférez, sargento primero D. Nicolás Murillo Jaque, empleo 

de Alférez por id. id.

SANIDAD MILITAR.

Medico mayor, Médico primero D..Rafael Diaz Átienza. cruz 
roja de primera clase del Mérito militar por Real orden de 28 
áe Movzo de !<v8i, á consecuencia.de instancia promovida por 
el interesado en 14 de Diciembre de 1880,. haciendo presente 
sus servicios en la accicn de la Juncosa, ocurrida el 18 de Junio 
de 4873. y en vista del informe emitido pon el Jefe de la co
lumna á que pertenecía.

Madrid 40 de Abril de 1 ó81.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de  Obras públicas.

Ferro-carriles.

D. Guillermo Bellanuy, súbdito inglés y vecino de Gibral- 
tar, ha presentado el proyecto y solieitaáo la concesión de un 
tranvía, con motar de sangre, entre.la villa de la Línea de la 
Concepción y el .límite de la demarcación inglesa de la plaza 
de Gibraltar, acompañando la correspondiente carta de pago, 
importante 500 pesetas, como depósito del 1 por 100 del impor
te del presupuesto.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 81 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dando el plazo de un 
mes, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , para 
la admisión de proposiciones que puedan mejorar la pre
sentada.

Madrid 15 de Abril de 188í.=Eusebio Page.

Tribunal de oposiciones

d la cátedra de Dibujo de Conjuntos é Historia de la Arqui
tectura,, vacante en la Escuela superior* de Arquitectura.

Desde el dia 10 al 13 del corriente, ambos inclusive, se ha
llarán expuestos al público, en la Escuela de Arquitectura, los 
trabajos gráficos efectuados por los opositores á la mencionada 
cátedra, en cumplimiento de lo prevenido en la convocatoria.

Madrid 9 de Abril de 1881.=E1 Secretario del Tribunal, 
Adolfo Fernandez Casanova.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido con exceso el plazo señalado por la legislación 
vigente del ramo desde que se publicó por primera vez la va
cante del título de Marqués de Oasinas, y no constando se haya 
presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle; en 
cumplimiento dq lo mandado en el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846. é. instrucción de |14 de Febrero fie 4847, se 
anuncia por segunda vez la vacante del mencionado Marquesa
do para que los que se consideren con derecho á él puedan 
acudir aLMimsterio.de Gracia y Justicia dentro del término 
de seis ifieses á fin de obtener la oportuna declaración en su 
favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda 
correspondan.

Madrid 9 de Abril "de. 1881.^351 Director general, P¿. Oli
veros.

D e p a r ta m e n to  d e  l i q u id a c i ó n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Relación de los créditos por el concepto de haberes de todas cla
ses hasta 1828, que la Junta de la Deuda pública lia declarado 
caducados, en sesiones cuyas fechas se dirán, por haber incur
rido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 

• y  21 del mismo -mes de 1876; cuya relación se inserta en la 
G a c e t a , con expresión dd acreedor primitivo y su importe 
en donde aparece cantidad, 4  los efectos prevenidos en las dis
posiciones vigentes. . . .

n e g o c ia d o  8.°

Acuerdo de 24 de Agosto de 1880. Realas vellón
Número 4.514 del expediente. '

D. Antonio García................  '..............   4.987*35
D. Pedro Fernandez.........................................   713£88
El mismo........................................................   34S*47
El m ism o.....................  172‘7í
El nlismo..................... .......... .....................................  726‘06
El m ism o................*«...<........... „. .  „ ......................... 327'12
El m ism o....................     436‘35
D. José Lanzarote................................... . . . ...........   52.356*97
D. Dámaso Sánchez, .......................................   544‘06
D. Pedro del V a lle . ................................................  213*88
D. José Lacrons ..............................................  7.479
D. Antonio Peralta.. ..............    8.295*18
D. Domingo Reyes.................................................    3.981*18
Doña María de Lem os.............................................. 10.031*06
D. José García  ___ . . .   « 65L14
Doña Ana Vicenta....................................................  6.846*30
D. Mariano Quintanilla  ..................... ........ 6.903
D. Nicolás Sedaño —  ..... ................... .................  7.700
D. Manuel Medina..  ----------      6.138*24
D. Antonio Martínez ..............     189‘50
D. José de San Jorge Sarasa . 4.4*81*35
D. Gaspar Aram endL. . . . ......................................  9.0 7*2*38
D. Cristóbal V id a l ..................................................  ' 18.000
D. Miguél Plazard .....................    7.267*76
D. José Melendez...     ................     937‘24
D. Eustasio Martínez............................................... 7.484
El mismo ........ ............... .................................  12.0C0
El mismo  — ...................... 9.450
D. Santiago Hermidas ----------     4.570*81
D. Joaquin Cañedo....---------------------------------------  9 539‘9Í
D. Bernardino García de Málaga.................   670*26
D, Andrés Almenara...............'................................  910
D. Bernardo de Mendieta.................................   54.090*82
D. Miguel Sorevilla ............... .................................  18.400
D. José María Santelices.........................................  23.204*29
D. Feliciano A rrieta   .................  2.808*71
D. Miguel Otero.. . .....................................................  760*41
D. Santiago Escalat..................................................  2.768*82
D. Angel de Castellanos     ..................................  36.319*26
D. Prudencio S oto   ........................................  14.985
D. Francisco Mendez............... ... .................. .. 4.819*21
D. Miguel R am os.......................     992*59
DIMánuel Cuesta>  .................................   690*74
D. Juan López.  ..........     408*65
D. Ramón Arbuero.*....................    3.077*65
D. Francisco Trinidad................        „ 4.677*65
D. Mateo O liva . ------        334*65
D. Feliciano Arrieta.................................................. 9.721*59
D. Juan Sánchez............... .............. ...................... .... 3 600 •
D. Miguel R am os .......................................   6.850*26
D. Ignacio T orre. .........     10.316*59
Doña María de los Dolores Gómez     14.174*08
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Reales vellon.

D. José Miró................................ ....................
D. Baltasar Perez...............................*............
B. Pedro Fernandez    .......... ^ J
SI m ism o......................................................  4 Qoin.Sc
El minino...........................  •••............... l'ZfñSp
D. Pedro de Lafuente.............................. • • • • * ~;™ ¡ot]
D. León Lujan.. . ...................
D. Enrique Somalo. .................... ............ • • *
D. Antonio Blanco..................................... • ... ™
D. Manuel de Blesa........................................
D. Miguel de Neira.........................................  f  j  f
D. Angel Parrilla............................        ^  Ai;
El m ism o ................................................... *
D. Manuel Carrillo ............. ..•............ * • •
D. Benito Espejo ..................    Í l í ^
D. Angel González.......... -------------------------
B. Juan Tejeiro.............................................. ,
D. Antonio Sardan..........................................
D. MelitonMonjior............... . o Mv v
D. Juan Cruz.................................................
D. Pedro Vallecillo   • •............
I). Manuel Cantero............. • * •.•................  ™  y4
D. Jerónimo Yelde..........................................
B. Juan Navarro... ............. .* .
B. Joaquín Salcedo.     ■ w *  ib
D. Buenaventura Tarragona.......... ........ . 4o 1 4i
D. Francisco Palau.....................•.•..................  J*v*v yl
D. Ramón Abascal      • • • * db4
D. Pedro Prieto y D. Antonio González.. . . . . . . .  bb _
D. Pedro Galiano---------- ----------- - 656*65
D. Francisco Casanova.................................  o&J 4 i
B. Manuel Ibañez........................................... g
B. José Moreno.. . . . .......................................  oa/
B. Francisco Victoriano............ '.....................   >¿4.800
B. Benito Alcoba ....................................
El mismo.................................      l i l ‘8o
B. Manuel Cuesta..............      677*41
B. Simón Alonso Perez.................................... ~3.1bo*82
B. Manuel Parejo.................................   787*41
B. Agustin Sánchez.....................     561*59
B. Martin de Zaldivar............... .............. . • • • 11.962l12
Doña Victoria Risco.................................   «
B. Genaro García del Peso ...............   6.866*71
B. Vicente Mazana...............................    «.481*91
B. Agustin Arredondo .............. •................  16.000
D. Martin Idormaechea ...........   1.500*50
B. Juan Palacios.................. .. 117*41
B. Antonio Martinez.  ...............................  4.656
D. Juan Batet ..............       1.151*53
B. Vicente Guia..............................................
B. Antonio Muratorio.  ......................... 303
D. Juan Belza. .................  30.386-62
Doña María de los Dolores Laiglesia.. . . . . . . . .  4.223*35
D. Ramón Sánchez.........................................  1.358*47
B. Santos Gómez  ......................................   • 3.063*38
B. Juan Bosnak.....................................................  873
B. Miguel Gibura............................................  1.606*94
B. Mateo Valle..................     386*82
B. Pedro Polo............. ......... . , 689*44
B. Simón Lorenzo  ..........................—. • 819*71
B. Pedro Car mona ...........     3.677*47
B. Roque de Mora   .......... . . . , ..............   593*44
D. Lúeas Corralida ....................   • • • 8.008*65
B. José Berenguer...........................................  1.887
B. Jaime Villaj uana.......................................  10.866*í5
D. Juan Romero.......................................»«• • 771*15
B. Pillarlo Juanes...............................  10.718*50
B. Felipe Arzu.. . ................    25.648*32
B. Angel María de Apestegui.......................... 1.170
D. Camilo García................................  1.816*88
B. José Antonio Zurbano......................   626*56
B. Gaspar María de Cosa...............   «.597*33
Doña María Josefa del Castillo  .......  34.141*09
B. Andrés López.............................................  13.894*39
D. Pedro Obispo   * • 7.89*65
3D. Bernardo Salgado................................... J3.114
B. Facundo Serrano............... ............. . 59,222
El mismo...........................     . 5.540 1
El mismo...............................................  47.615*62
B. Agustin Arredondo................   43.500*38
D. Andrés Martinez. . . . ------    «.-708*50
Hospital general de Madrid. .........................  3.336*59
B. Antonio Pedroso......................................... «.«06*47.
D. Pedro Perez..............................   2.5O0Y9
Sr. Marqués de Albo  .............    15.632*03
B. Nicolás Moreno  ..........    700
D. Francisco Ribert......................................... 4.183*35
B. Luis Gareés.......................   753*39
B. Ignacio Carea. .............     5.208-24
D. Pedro Ya nos..............      9.511*71
El mismo  ........    36.055* i®
El mismo...............       3.738*50
B. Pedro Ya nos    • • 5.160*62
El mismo........................      • •. 2.034
El mismo.. ...........        ••• • • 988
B. Bernardo León..  ...................................* ^50
B. Francisco Ruiz  ...................................  795
D. Miguel María Acedo..........................    49.263*82
B. Adrián Bon. .............     4.664*15
D. Juan Antero....................    48.001*24
B. José Stramb........................... ................ •. 13.325*65
B. José Marios................................ . . . . . .  1.469*24
B. Prudencio Ruiz de Castañeda .  ...........   23.028*50
D. Ignacio Arribas , ...............     626*50
D. Alfonso Gallego...................................  15.072*24
El mismo.................................................   2.729*50
Doña María Antonia Rabé................. .. •.. a  • 1.776*88
B. Julias Palacios.........................................   ■ 3.883*74
D. José Fernandez.............................. . . . . . .u .  3.356*32
Doña Nareisa González. ....................   145*82
D. Ju^n Batanero..................    5.939*94

Acuerdo de 14 de Setiem bre de 1880.

Núm. 4.524 del expediente.

B. Ildefonso Ruiz ................................  «0.035*30
D. S ím A de Ogoraa..................   .*0.03030
©. Manuel Mci mj/ .10........., .......................   17.899*42
B. Manuel Cu ni uvm .........   ... 1.704*7,2
D. Francisco Feruaaucz........................ . ........  -1.004*72
D. Mariano Palarea  ......     7.985*06
D. Narciso Otones.............. ..........  6.984*36
B. Ramón Arévalo ................ . . . . . .  13.595*15
B. José Gómez..............      1.5,62*66
D. Juan Carlos Febrera   .............    4L08Ü*G0

Reales vellon.

D. Francisco García Muñoz  ...............       852*31
D. Pedro Arrabal .................  5.963‘4<
D. Ramón de Lema     ........     5.074‘2r
D. J«sé Búendía.............    5.442*5f
D. Miguel Guzman.  ........   8.959*4$
D. Isidro González....................     4.42Q*3í
D. José María Cuadras   ...............  4.687*91
D. Diego Peinado.     ....... 2.8c0
D. Salvador García  ............  4.687*91
D. José Dioz  .................   &£08‘8í
D. Carlos Orfiz . . .  ¿ .n  ..................   »
D: Manuel Raya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.367*66
D. Antonio Alarcon   ......     1.896*3C
D. José Moreno.....................    3.406‘4í
D. Eufrasio Bueso  ........       7.958'*8C
D. Francisco Chinchilla...................    4.992*06
D. Pedro Espinosa.. . . . . . . . . . . . . . . ;   .........................3.646*18
D. Mariano Montejano   ..........   8.127*36
D. Juan Carrillo...........................   6i297*96
D. Blas Grtfz..................................... ............  1.000
D. Angel-Oapeilan  ............. 5.635
D. Juan de Medina...............    4.924*65
D. Cristóbal de la Cámara .......  757‘66
I). Fernando Portóla . . . . . . .   .............     3.648*18
O. Juan Molero   ...............   4.309*12
D. José González   ........   3.409*42
D. Segundo Macuíet.............    342*66
D. Juan Benavides.. . . . ..... ................... 2.272*96
D. Cristóbal Regil   1.186*48
D. Antonio Carrion'. ••.    ..........  571*24
D. Pedro Muñoz .................    218*72
D. Juan Alcázar.............    8.843*78
D. Jñsé Porgüeros.. .......................    478*54
D. Manuel María Moreno  .......  42.501*18
D. Cárlos Perez Vera....................................... 1.239*42
B. Hernando Ordoñez.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.164*72
D. Félix Llanos.... ...... ... v .. 1.164*72
D. Nicolás Bras.,... . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.150*93
D. Antonio de Torres.... . . . . . . . . . . . . . .  * 2.275*06
B. Fernando de Rodas. ........   47*90
D. José Recio  .....................     723*33
D. Félix Guerra  ........      4.156*60
D¿ Juan de Dios Romero. .........................  5.539*84
D. Márcos Moreno  ..... ................... . 1.280
D. Juan Perez  .......... ................. . 1.524
D. Francisco Laerran. . . . .  „v .. v  ............ 2.63U
D. Francisco de .Torres______   ........... . 2.230
D. Bartolomé González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.770
D. Francisco G a r c í a     ...............  695*51
D. Hernando Ortega.....................................  5J0
D. Antonio García      _____   730*18
D. Antonio Vidal .....................   723*86
Doña Bárbara Moscoso   ......................  963*39
Doña Catalina Set   .............    727*36
Doña Catalina Sarria.  .............     616*18
D. Diego Vázquez  ...............   280*18
D. Francisco de la Blanca............. ............ . *

. D. Francisco Prieto                1.009*90
D. Francisco de Flores  ...........................   815*30
Doña Isabel Muñoz.  ............ ... i . . . . . .  1.131*60
Doña Josefa Jiménez.    ...........     1.419*96
Doña Joaquina Fernandez................    270*71
Doña Juana Barrio Nuevo................       *...  725*38
Doña Juana Sánchez.............     683*30
Doña Joaquina Sepúlveda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 727*30
D. José Palomo........................... ................ .. \
Doña Lucía López.......................   292*96:
Doña María de los Dolores Domínguez   1.257*42
Doña Manuela Martínez  ...........     1.185*51
Doña María Diaz....................     1.236*72
Doña María Josefa Ruiz 1.113*15
Doña-Mana Molina  .o............  917*72
Doña María Santos.....................   1.028*72
Doña María Sánchez     ................   957*18
Doña María García.....................................     »
Doña María Arenas. . . . . . . . .  • • . .  • • •  ___    , 604*66
Doña María M arca. . . . . . . . . .  7.  ........   957*18
Doña María del Cármen Ruiz .  ...................  752*03
Doña Paula Rodríguez.................................... »
Doña Salvadora Félix ............    72290
Doña Ventura Toledano. . . , , . . . .  . . . . . . . . . .  10.03u*72
Doña María Conde.....................    261*12
Doña Elena Luna.. w.. ........     —  . . . . . . . . .  735*34
Doña Ana Beniíez. ........   8.u09‘18
Doña María Josefa Vázquez. . . . . . . . . . . .  . . . . . .  882*65
Doña María Perez Guerrero. ......   591*51
D. Cristóbal Hidalgo . . . . . . . . . Y . . . . . . . . ......... 656*72
D. José Córdoba       ...........   650*03
Doña María Armero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  858*24
Doña Antonia Lucía López     ■2.136*78
Doña Antonia Masías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  788*72
Doña Ana Vaiderramas. ............. 608*00
Doña Catalina Ramírez.. . . . . . . .  v . . . . . . . . . . .  602*07
Doña Francisca Antelo...................................   1.349*57
Doña Isabel Diaz...............     1.537*42

: Doña Isabel García..............................   236*42
' Doñct María González............     — ..........   1.452*80
* Doña María Concepción Salido ............  708*78

Doña María Peis................        1.559*18
D. Salvador Navas. ..........................   399*51
Doña María Atienza ...............    672*98

: Doña Antonia Ramírez   . . . . . . . . . . . . . .  «.635*63
: Doña Ana Marcel.............     1.551*15
Doña Bárbara Moscoso ........    1.520*27

, Doña Benita del Corral................     2.385*42
; D. Franeisco de Paula Costilla.  .........  .»
 ̂ D. Juan de Aguilar Cuceta.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.328*93
Doña María Cármen Ruiz  ......        3,600*72
Doña María Mata Trinidad .̂ 2.467*36
Ó. Antonio Rivera Y a . . . . . . . . . . . . . . . .  4.963̂ 93
Doña Andrea Caballero.    ..... ................... . . 552*06
D. Bartolomé Junio. . . .  .Y ;     • 169*33
Doña Cris toba lina Cosar. 2.742*58
Doña Catalina García.         ........   1.846*96
Doña Gertrudis Comino.        .................  1.911 ‘48
Doña María Rodríguez... ............ ........... 1.92 í *4S

;• Doña María Dolores Ledesma  ..........  1.214‘Oü
Doña Margarita García... .7 . .7     1.925*96

■ Doña Manuela González . . . . .  * . . . . . . . . . . . . __  i.45i‘3C
Doña María de la Paz López.*,  ........   . . . . . . . .  4>82*21

I Doña Agustina Cano.......       2.558*36
' Doña María. Rojo .................. •. y. . . . . . .  ¿ 2.407*7̂
• Doña Ana Jiménez v. . . . . . . . . . . . 7          ............    6.485*96
Doña Jbsdfa Capilla. . . .Y.-;   ................   6.492*7̂
Doña Josefa Pimentel........................  6.4I6‘7«
Doña Josefa Sánchez......................  -2.845*15

Reales vellon.

Doña Míeaelá Perez.. * ...........................   6.492*7$
Doña Josefa García Paioiuo.   ......................  1.674*27
Doña Josefa Lot  ...........    1.674*27
D. Juan Jiménez Rosillo.  ...........     3.650*75
Doña.Catalina España... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.074*7$ :
Doña María Antonia González Rios. . . . . . . . . . .  2.322*74
Doña María Dolores Ruis...................  2.843*1$
Doña Melchora Pérez.    * 1.437‘57
D. José Peinado y Cárdenas.. - ..........  21.960*71
Doña Rosa San Juan    ...............  1.274*60
Doña Catalina Martin . . . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . .  3.295*7$
Doña María Dolores Perez  ....................   159*93
Doña María Josefa Domínguez  ..........   1.1üo‘66
D. Juan Vill@das. ..........   4*’66
D. Juan Bañol........................ .. ............. .7 2.601*30
D. Pedro.de la Plaza.   .............     3.356*54
¡1 Jo sé  Palbiani  ..................    5.408*09
D. Juan José Bolea. ..................... * ........   S.039‘$4
D. José María Ladouz...................................... 55.601.*54
El mismo ...  ............ .......... 15.711
D. Cárlos González Llanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.122*30
1). Antonio Romero de Leis.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.023*36
D. Antonio María Siyer............. ............. . 1.993*30
D. Antonio Romero  ........   4.309*30'
D. Sebastian de los Rios. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . .  »
D. Diego Blanco.................................  i.857‘08
D. Francisco García Muñoz  .......................   ‘2.020*66
D. Francisco Arroquia.............. ........ . 705*60
D. Pantaleon Cores  ......................  4.857*06
D. Francisco Molina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   . . 425*46
D. Antonio Torralva  .......................     1.078*4$
D. Juan Villar roel ..........   4.772*4$
D. Fidel Provecho.... ........— . . . . . . . .  742.*30
D. Tomás Alvarez  ............  4.304*7$
D. .Miguel Montero. ................         ; , 766*16
I). Felipe Mazo  ....... . , 946*9.6
D. Francisco Jiménez.  ........   946*96
D. Eugenio Boné       1.SQÍW -
D. Pedro Jiménez.. . . . . . . . . . . . .   ......., . 7  f 998*4$ •
D. Manuel del Barrio _______    m 1.324*7$
D. Tomás Cano .  ........ é. . . . . . . . . . . . . .  171*48
D. Miguel Lleguas    .............   I,078f54 I
D. ManueiBarreno    ..........   577*12
D. Ildefonso L illo . ..........    I,4i6($$
D. Patricio Senre. ........................       - 64’ t‘86
D. Diego Perez.  .......... . - 879*4$
D. Juan Blanco.  ............ ..................... .. »
D. Ramón Alonso   ....... .................... .
D, Pedro López  .............     4.125*66
D. Pedro Juan Jiménez. é. . .  .. 5 78í‘7$
D. Casimiro de Torres. A ........  ..................   662*66
D. José de La Almazais.       ; 1.025*66
D. Miguel Negrero ....... ,............  879*4$
D. Pedro Muñoz y Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  337*30
D. Pedro Muñoz y Moro  .......  337*30
D. Francisco Casado.. . . .  v. . . . . . . .  *. 12.085*39
D. Bernardo Casamayor. .............   «.085*30
D. José.Manduite   ............." - ’- a * :?
Df Manuel Castañeda... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ¿ : ; 2.001*78
D. Ramón de la Presilla. ........................  • 253*60
D. Ignacio González. ............................ . !•!45*30
D. Manuel Molero.       ...............  781*66
D. Jorge Pereira      930 ¡
D. J uan de Alcázar.   1.216 |
Doña María Teresa Badillo..  ........................  4113*06
Doña Micaela Layna. ...............   1.372*24 ,
Doña Josefa Teleño  ................    2.294*72 [
Doña Josefa Sánchez de Rivera   1.100*36
D. Juan Vaehor.        ¡. 1.319*69
D. Francisco Orozco. .7..Y .. . . . , . . . , . . . . . . . . . .   ̂ $,353*80
D. Juan Francisco Alonso.,. . . . ^ v . . , 3.977*87
Doña María Cristina Colotna ......... ¿. 1.520
Sr,.Conde o.e;Montijbv,>  .........> . . . , ...........   400.720*36
Sr. Marqués de Campo Verde.. . . . . . . . . .   ̂ . 49.555*54
D. Juan RengeL. . . . . . . . . . . . . .  91.083 33 |
D. J uan Haría Echevarría ..........  ; ,61.048*06
D. Miguel Rengel..  ................. ................... . 14557*87 !
D. Jerónimo de Rojas..  .....................  »
D. Luis Riquelme... A     - ó, 6.558*96
D. Cádos Oarabantes .:. ......................   .j • . ,12.549'42
D. José Carrillo de Albamez. ...............  123,022
D, José de Ozae ta. . . . . . . .  i  .................. ,8.877*90
D. Miguel Perez Moran.,  ........     |
D. Juan Francisco García. . . . . . . .  ........    V  «5.378*« !
D. Juan Antonio Barrutel. ................. ... „ .. Y 22.262*39 ;
D. Francisco de Paula Conde.    15.822*87 [
D. Manuel de la Cruz.       4l71.*54 i
D. Raimundo González Catoneil. .......... .. ; 3.105*90 [
D. Tomás Antonio Alvarez  ........   '4582*54
D. Tomás Alvarez Diaz.  ..............................   ■ 2 301*1$ ¡
D. Francisco Mirez.  ........................... í .746*90
D. Pedro Gañan   . 11.121 .
1. Juan Elices....................   .n . . . . . . . .  . 4.436 .
Doña Catalina Usangui.................................   . 3.850*54 :
Doña Catalina Águila Luna. ............ .¿ 35.255
Doña Mariana Guerrero ..........    27.347*66
Doña Joaquina Larraz.................... 4.868
Doña Josefa Francisca Fernandez.. . . . . . . . . . . .  9.708*33
Doña Angela Román ...........     4814*87
Doña Eulalia Alvarez  ......... : ................... .. »
Doña Antonia Fernandez del P ino.. . . . . . . . . . .  _ *>
D. Cárlos Romero... . .  i .   ---- . . . . . . . . . . . . .  r *
Doña María Dolores Malpica.  ...............  4.625*30
Doña María García Delgado  ....................... »
Doña María de Castro López.  ...............  850
Doña María Ritá.Meclíelená..,.   ----- . . . . . , . .  3.776
D. Juan Moreno............................  608*21
D. Juan Garrido.  ...............   1.673*45
®. Antonio María  ........        1.023*1$
D. Domingo M orilla . . . . Y . . . . . . . . . .  A    2.513*42 :
D. Juan Laines      847*42 ;
D. Manuel Ortega.      .......... . i . ..... ; ' j  652*06 ¡
D. Antonio Baeza  ....... . ' , 798*45 ;
D. íosé Ortiz. .......... . . i.. . . . . . . .  ’664*06
D. Juan Martes       39*24 ■
D. Pedro Calvo     . 30.475*90
El mismo ........     87.818*60
D. Antonio Lastre.. í   ..................       4.100
D. Juan Torrano................      340
B. Miguel Hinojosa    2.038*24 :
D. Julián García. ..    ........*.*.................    12.487*50
Doña Ana Sallanes. ...........................,..,.. . 2,354*6? .

Importe total dedos créditos caducados que comprende este 
relación, 2,653.544 rs. 11 cénts. ■

Madrid 29 de Marzo de 4881.=E1 Jefe del Departamento*
José María González. =V .° B.6=E1 Director general, Creagh. •
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

 Núm. 1 . 

INTERVENCION* GENERAL BE LA ADMINISTRACION B E L  ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

M es d e  F e b r e r o  d e  1 S 8 1 .

Estado de la recaudacion obtenida par valores presupuestos durante el mes arriba ex 
presado.

Pesetas.
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES'. ;

íPnntribucioii de inmuebles, cultivo y .ganadería.. . . . .    . £8.496.919*03
Idem industrial y de comercio  . . . . . . .  . . .  ......................  4.915.975*23
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes ................................ £.149.266*61
Idem de minas.-^Oánon por razón de superficie y 1 por 100 del producto

 ..................................... ....... . . i . \    ...........    140.252*69
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones ............................ 23.940
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. ............................  36.46i*46
P u b l i c a c i o n e s  oñciales de Gracia y- Justicia y Fomento . . . .  „ ................ .................................  4.022
I n g r e s o s ' d e l  .'Ministerio de la Guerra  ,  . . . . . . . . ...............         2.110*27
Idem del ̂  Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.). . . .  56.283*48
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.  ......................  32.091*04
Portazgos, pontazgos y barcajes ...........     271.875*09
Recursos eventuales.............................................................................................- . •
A l c a n c e s  de varias clases y ramos  ............................ * -  :• * • •-•------
Tntp»rpqpq de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión  28*97
Srasos hasta fin de 1849. . .................      1-94604

, 36.147.608*53

VALORES Á CARGO,DE.LA DIRECCION,GENERAL DEJMPUESTOS. ..........

Impuesto de cédulas personales... . . ........ ....................................................* .. .... 205.889*24
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.............    .................................V' 2.343.486*54
Donativo del clero y monjas  .........     587.575*21
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales  125,030*27
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó i 5 por 1 0 0 ) . y , .. 20.565*33
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos (10 por 100). 5.030*18
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.   v 19.510*10
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  603.4 10*55
Idem de consumos................... ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.827.769*78
Idem sobré la sal . . . . . . . . . . . . . . . . .  v ; . . . . . . . . . . . . —. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.064.103*67
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima i n y e r s i o n . . 5*48
Diez por 100 de administración de partícipes.   ....................  27.874*84

1.830.251*19

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

J /  . Derechos' de importación .y, - . 7' ¿.. .. ; . . .IV * . ; . .  .V.; A . . .  6.460.889*23
■ { Idem de e x p o r t a é i o n . . 7 ;....... 43.698*16

I Impuesto de/carga.. . . . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . . . . f . . .  £26.906*80
1 Idem de descárgá.. . . . . . . . . . .  . ' • • • • « . . . . . . . . . . . . . . . .  £53.521*95

! 1 Idem dé viajeros. . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.375*53
1 Derechos m e n o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.511 85

Renta de Aduanas- c Idem de cuarqritena y lazareto.. . . . . ----- :.. 92*75
\ Parte de la Hacienda én las multas, y en las mer-
í  can cías abáhdónadas.. .........   18.671*11
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
f g a r é s . . . . . . ' , . , ............ . o  .........   1.466*02
i Idem sobre los géneros coloniales.  ................  ' 4.469.106*85
\ Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el comercio exterior y otros varios con-
• \ ceptós.y   .............     302.422*97

Recursos eventuales.   ...........                 31*04
Alcances, . o . . . . 6 o  52

8.829.759*78 
 -

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

! Papel sellado y sellos sueltos...............         .859.111*32
Diez por 100 de papel de multas entregado á Ayunta-

.mientos  . . . s. . . . . . . . . . . . .  __ . 196*50
Varí os producios.   ................................................ .. ' 439*55
Selló extraordinario de guerra.. —  ----- . . . . . . . . . . .  92,228*66
Recargo de 50: por 100 en el papel sellado y sellos 
: • sueltos, excepto los de Comunicaciones y Telégrafos

y el papel de pagos al Estado.y . . .   ...........   418.791*92
Licencias de uso de armas, caza y pesca...... ............... 40.835*38

Tabacos;.,. . . .< „ v .   ____ ____________ ______________________ _.v ,9.376.767*20
Sales . . . . . . ........ ........................ ¿ ; . . . .  i   ...........................  104.019*81
Loterías, .y . . . . . . ............... . . . . . .v.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................  1.905386*45
Recursos eventuales de Rentas Estancadas. ................ ......... «:.............  1.438*82 '
Alcances . . . .......... . . . . . . ................................................ .................. ................ . • 1,855

14.800.768*61

VALORES A CARGO  DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO. :

Minas de Almadén.. . „ .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  .................... 6.198*95

Productos en admi-  / Picnta de los bienes del Estado en general....................   5.708
nistracion de VIdem de lás ñilcas ál bervicio de la Administración.. 2.178*17
fincas y rentas del j Producto de montes y plantíos  ......... ...............  • 879*30
Estado....___    . v Idem del Patrimonio que fué de la Corona . •.........   13.882*07

Rentas de los bienes del cleroá metálico y por venta de frutos..¡.  29.592*28
Renta de Cruzada.—Producto líquido..  .......     374.780*82
Productos en administración de las fincas de secuestros. . . . . . . .................... : 2,938*78

[ Veinte por 100 de la renta de Propios... ..............^. . . .  29.111*61
| Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos

Bifei'entes derechos ¡ de Aduanas. . . , . ............................      1.883* ¿5
del Estado............ \ Intereses ae demora por productos de Propiedades y

J derechos del Estado ...........   20.546*24
[ Subvención que debe satisfacer la provincia de Málaga

en reintegro de los gastos de la guardería rural....  20.000

Pescas.

Intereses de 6 por 100 sob re fondos distraídos de su legítima inversión.. . . .  103*45
Atrasos hastá fin de 1849.................      16*36
Recursos eventuales ^  ......... ¿ ¿ „ ...................... 07^1

507.886*74

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente,¿             i41.102'72
Giro mutuo del Tesoro...............................................................   57.081*34
Casas de Moneda....................................................................     70.683*89
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos........................  28.296*74
Indemnización de guerra.—Marruecos. ..................................................................  71.075*61
Recursos eventuales.....................................................................    26.352*80
Publicaciones oficiales y Boletín de Eacl vida................................    344*51
Intereses de 6 por 100 sobre fondos áistn údos de su legítima inversión  9*03

394.946*64

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general da Contribuciones;...................  1.639.424*91
Idem id. de Impuestos.......................................        715.298*96
Idem id. de Aduanas. . . . . . . . . . . _____        9.996*17
Idem id. de Rentas Estancadas ...................................................................  9.437*10
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.,............................................ 113.777*45
Idem id. del Tesoro público........................   . 6.228*75

2.494.163*34

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Contríbuci ones ...............  36.147608*53
Idem id. de Impuestos..................................................      11.830.251*19
Idem id. de Aduanas .................................................      8.829.759*78
Idem id. de Rentas Estancadas  .................... - ..........................   14 800.768*61
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado................................   507.886*74
Idem id. del Tesoro público...................        394.946*64

; : ■ ■ ■ ■ Y . ■: f  • : 72.511.221*49
Resultas de ejercicios cerrados.................        2.494.183*34

■ -  '• - " • 750Co.384183

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Yentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metáüeo que se
formalicen.. . . ...............* . . ¿..............................................        . 768*88

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1880 y primero 
de 1881, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones ante
riores al 2 de Octubre de 1858...................... ................ ............ . . . . . . . . .  3.379*80

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858
hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso lan proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona.............................    1.107.827*14

Idem id. id. por id. hechas desde £ de Octubre de 1858 hasta fin de Ju
nio de 1876 que se realícen en bonos del Tesoro.. . . . .  * . . . . . . . . . . . . . , , . .  238.166*44

Vencimientos del segundó semestre de 1880 y primero de 1881 por yentas 
y redenciones’ á metálibo desde 1.® de Julio de 1 8 7 6 .. . , , . . . . .  .y:, . , . , . .  „ 65.017*06

Plazos al contado y deséüentos por laG ventas de bienes del Estado en gene
ral que se realicen á metálico desde 1.* de Julio de 1876 139,535*85

Conceptos extraordinarios por yentas y redenciones.. .  . . . ?       ........ 2.491*76

1.607.186*43
Resultas de ejercicios cerrados;    .........  . 46.709*84

1.653,896*27.

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1880-81. .......   75.005.384*83
Idem por el especial de ventas.................................. ........... .... ¿ . . . . . . . .  1.653,896*27

Total recaudado en ed citado mes. . . . . .  76:659.281*10

Observación. Queda sujetó el presente estado á las altefáoiones qiie produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 31 de Marzo de 4881.

Y.® B.° 5 v El Tenedor de libros,
El Interventor general, 1 Fernando Sampayo. y

' Oya. ■;

N úm, 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS. 

 Mes d e  F e b re r o  d e  1 8 8 1.

Estado de los pagos ejecutadas por obligaciones presupuestas durante el expresado m es.

... P eset as, '6

Casa Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á  •  ............................ ............. .............................
Cuerpos Colegisladores..:.........J......................................................     4
Deuda pública.., . . . . . . . . . , . .  •«• • • • • ••••►*«• -t. *,• • • • *• • • ♦• • • • *

: : : : : : : : : : é : : : : : : : : : : :  :
Presidencia del Consejo de 3¿ittistros     ........................   91,029*75
Ministerio de Estado..,. . . . .  ¿         ............  • - * • • . 4q.Ool*44
T, . r .. . í Obligaciones civiles....................................    /2 ,̂9 i 1*23
Idem de Gracia y Justicia, j e c le s iá s t ic a s ,- . . . . . . ,^ . . . . . . . . . . . . . . . .  3,459.245‘93 ^
Idem de la Gu-eTra.. . . . . . . . . . . » * .............^ •.... .  * * • • • - * 7,410 004
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Pesetas.

2.836.351*27Ministerio de Marina. . . ............»* *........................ * .. 2.100.469*34
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las 1.284.829*8 5Intendencias militares. . . . . .  »̂ .»«*»«
Mein de Fomento. j , p or carreteras y gastos de instalación de

Idem extra-1 portazgos....................... ........................
ordinario.. | porp ferro. Ca m le s .....................................

4.579.282*10

769.042*38 
9.262*27 

1.642 566*71
Gastos de las contribuciones y rentas publicas.................... * ...................... . * 8.016.157*66

67.106.304*74
1.603.282*14Hesultas de ejercicios cenados...................................................................

¡68.709.556*88

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DJ^AMORTIZADOS,

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes de* ¿amortizados...............
Resultas de ejercicios cerrados................................................ ............................

67.823*43
3.758‘®Ü

71.881*93

RESÚMEN.

Pagos-ejecutados por el presupuesto general.............................................. . 68.709.556*88
71.581*93Idem por el especial u e  veiiLab............. .

T o t a l  de pagos ejecutadets. el ..68.781.138*81

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 31 de Marzo de 1881.

Y /  b .* El de libros,
E l Jnfterventor general, F e r n a n d o  S a i íp  a y o .

O y a .

Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA- ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Febrero de 1881 y en el de 1880 por valores de 
los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de la 
comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES D É FEBRERO. EN FEBRERO DE 4 881.

De 4881. De 4 880. De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes. . . . . . . ---- ; . .

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas.............................

Impuesto de consumos...................
Idem sobre la sal............................
Sello del Estado.............................
Tabacos..........................................
Loterías........................................

M49.266.6i

8.839.755*95
6.827.769*78
1.064.103*67
3.411.303*33
9.376.767*20
1.905.386*45,

1.828.827 99 320.438*62

8.941.83840
7.235.790*10

.1.309.851*79
3.384.530*85 26.772*48 
8 830.238*04 546.529*16 
1.915.876*54

102.082*18
408.020*32
245.748*12

»
»

10.490*09

33.574.352*99 33.446.953*41 893.740*26 766.340*68

Diferencia-linuida de más ............... 4 9.1

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 31 de Marzo de 1881.

V.° B.°
El Interventor general, 

Oya.

El Tenedor de libros, 
F ernando Sampayo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

DIA 10 DE ABRIL DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 173 D. Antonio Benito—Cubillejo de la Sierra.

’ 174 D. Antonio Reinoso.—Carrion de Calatrava.
175 D. Domingo García.—Sevilla.
176 D. Doroteo Terrero.—Puente Vallecas.
177 D. Domingo Caspistur.—Segovia.
1T8 D. Gabriel Enriquez.—Herencia. -
179 D. José Alonso.—Albacete.
180 D. León Orozco.—Alcalá Henares.
181 Sor A n a .— Trujillo.
182 D. Miguel Gil.—Almudévar.
183 Sr. Marqués de la Romana.—Segovia.
184 D. Roque Marqués.—Búrgos.
185 D. Pedro Fernandez.— Constantina.
186 Revista de'Montes.—Escorial.
187 D. Vicente Borjas.—Vitoria.

Madrid 11 de Abril de 1881.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de T elégra fos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 11.

:  Estación de origen. del S ^ ario. Domicilio.

«Cabeza B u e y .... D. Melchor Hernán-
dez.......................  Atocha, 47.

’París ............ Sr. Conde Mauny.. Hotel Puerta Sol.
C ádiz!* ////.! '/... D. Vicente Urquijo. Barquillo, 37, princi

pal izquierda.
Teruel...................  D. Mariano A r r e 

dondo...................  Pez, 13, segundo.
Sstepona.    D. Julio Vargas.. . Lu*on, segundo.

i *v0nda ..........  D. Francisco Ponce. Desengaño.
d a rís  .....  Sr. lgartúa......... Atocha, 8.
r. stepona.  ........ D. Jesús P erez... . S a n t a  Engracia, 4.
■J‘ cuarto.
¿á la g a .. ............  D. Juan Cadenas... Telégrafos.

i ladrid 11 de Abril de 1881.=*E1 Jete úel uabioete cenr&l, 
Uoi Prados.

Adm inistración económ ica de la  prov in cia  
de Granada.

Minas.

Ign orándose la «vecindad y el paradero de D Tomás A. Pinta
do se li 5 cita, llama ;y emplaza para que en el término de 15 dias 
ingrese on la Caja de esta Administración económica la suma 
de 690 \ mesetas que aá-euda al Tesoro por eánon de las minas La 
Luz y El1' Consejo, en término de Guejar Sierra; en la inteligen
cia de qtie si no lo efectuara en el plazo señalado le parará el 
•perjuicio que haya lugar.

Granaiia 6 de Abril de 1881.=Juan Oriol.

Ignorándose la vecindad y el paradero de D. Nicolás Vas 
Sánchez, se le cita, llama y emplaza para que en el término de 
15 dias ingrese um la Caja de esta Administracísn económica la 
suma de 90 pesetas que adeuda al Tesoro por canon de las mi
nas Santo Dominga y Santos Apóstoles, en* término de Guejar 
Sierra; en la inteligencia de que si no- lo-efectuara en el plazo 
señalado le parará eí perjuicio que haya lugar.

Granada 6 de Abril de 1 8 8 1 . "Oriol.

A d m in is tra c ió n  económ ica d e  la  p ro v in c ia  
de O viedo.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del bote 
Benzú, que se halla en el puerto de Gijon, procedente del servi
cio de Carabineros.
Habiéndose efectuado sin resultado por no cubrirse el tipo 

de tasación la primera subasta celebrada en 26 de Febrero úl
timo, se procede á anunciarla nuevamente con la rebaja del 15 
por 100, conforme á lo que previene el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1868, en la forma siguiente:

1.a El tipo para la subasta es de 207 pesetas, según se de
talla á continuación:

Ptas. Cénts.

Un casco de 22 piés de eslora, clavado en cobre,
en buen estado...................................................... 136

Cuatro remos de haya, en estado regular   8*50
Un palo para la vela y una verga.....................  540
Una vela driza y asta de bandera con su perilla .. 21*25
Bandera con escudo y driza................................. . 0*85
Anclote y cadena..................  .....................  13 60
Cuatro horquillas......................      0*85
Un bichero  ...........................................         0*85
Honorarios de perito tasador. . . . . . . . . . . . . .    20 '

Total........................ .........  207

2.a La subasta para la venta de dicho bote será en con
junto de todos los efectos que la constituyen* •

Para optar á ella es necesaria la presentación de la carta 
de pago de haber ingresado préviamente en la Caja general de 
Depósitos en esta sucursal el 10 por 100 de su valor como de
pósito provisional, ó sea en la Depositaría de la Aduana de 
Gijon, que será devuelta despucs del remate, excepto el.del 
rematante, que no tendrá lugar hasta tanto no justifique haber 
hecho el ingreso en Caja del importe del bote subastado, así 
como también haber satisfecho los derechos de inserción del 
presente pliego en ]a Gaceta de Madrid y los correspondien
tes á los maestros periciales y Notario.

3.a No será admitida proposición alguna que sea menor 
que el importe del tipo de la subasta.

4.a La subasta tendrá lugar el dia 30 de Abril corriente, á 
la una de la tarde, en el despacho del Sr. Administrador prin
cipal de Ja Aduana de Gijon, el Interventor de la misma, Jefe 
de Carabineros de aquella sección y Notario de Hacienda, ante 
dicho Sr. Administrador.

5.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con suje
ción al modelo que se inserta al final de este pliego, á la que 
acompañarán las cartas de pago de haber hecho el depósito res
pectivo.

Oviedo 5 de Abril de 1881.= E l Jefe económico, Antonio del 
Castillo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publica

do en la Gaceta del dia del mes de  de este año, y
en el Boletín oficial de esta provincia de del mismo, hace
proposición para la compra del bote en ellos anunciado por la 
cantidad.de........

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to c o n stitu c io n a l de  M ad rid .

D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce- 
entísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber :
d.° Que desde el Jueves Santo, celebrados los Divinos Ofi

cios, hasta el Sábado después de tocar á gloria, no se permitirá 
el tránsito de coches ni carruajes de otra ciase que los de dili
gencias y correos que tienen su entrada y salida periódica en 
tales dias; los dé baños para enfermos,'los que trasporten las 
carn es  en la madrugada del.Sábado; pero si en estos dias se 
hallase algún particular precisado á salir de la Corte en car
ruaje, obtendrá préviamente el indispensable permiso de esta

Alcaldía, ó del Sr. Teniente de Alcalde del distrito en que esté 
domicilado.

2.° Las puertas de los templos se hallarán expeditas para 
la entrada y salida de los fieles, y á nadie se permitirá detener
se en ellas por mera curiosidad ó pasatiempo.

3.* Quedan prohibidos los puestos de comestibles ó bebidas 
en las inmediaciones y alrededores de la Capilla del Príncipe 
Pió en la mañana del Viernes Santo.

 ̂4.° Se prohíbe también, conforme á lo mandado con repeti
ción  ̂disparar tiros, cohetes, etc., el Sábado Santo. \

5.* Las personas que contravengan á lo prevenido en las 
reglas anteriores, ó promuevan escándalos de cualquier género, 
sufrirán la pena á que les haga acreedoras la gravedad y cir
cunstancias de la falta cometida.

6.* Para evitar que con motivo de la solemnidad de tales 
dias los mendigos forasteros invadan esta capital á fin de im
plorar la caridad pública en las calles ó á las puertas de los 
templos, no se permitirá pedir limosna bajo pretexto alguno, 
teniendo presentes las disposiciones de mi bando de 4 del cor
riente, que serán rigurosamente observadas.

De la puntual ejecución de este bando quedan encargados 
todos los dependientes municipales.

Madrid 41 de Marzo de 1881.=José Abascál y Carredano,

Esta Excma. Corporación municipal ha acordado sacar á 
pública licitación el suministro y cqlocacion de tubería de 
hierro para la conducción á los Viveros de la Villa de las 
aguas de riego del Canal de Isabel II, tomándolas en la ace
quia del Norte y punto denominado Cerro de las Balas.

La subasta tendrá efecto el dia 30 del corriente, á la una 
de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, bajo los pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro, que medien hasta el del remate.

Madrid 9 de Abril de !88 i.=E l Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —%

A lcaldía constitucional de T oledo.
La Comisión especial para llevar á efecto las obras de nue

va construcción de uno'de los muros que cierran el patio grande 
de la cárcel de esta capital ha acordado anunciar la subasta de 
estas obras, cuyo acto tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 2 del próximo mes de Mayo, y hora de las doce de su 
mañana, ante el Sr. Presidente y Vocales que componen dicha 
Comisión.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas y econó
micas qqe han de servir de base para llevar á efecto esta obra 
están de&manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
á disposición de cuantos gusten enterarse de ellas para tomar 
parte en la subasta. ' •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados du
rante la primera media hora, con sujeción al adjunto modelo.

. Toledo 7 de Abril de 1881.=Nicanor Fernandez Gallardo. 1
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según lo acredita con la cédula
personal que presenta, enterado del presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas con arreglo á cuyos do
cumentos se ha de ejecutar la nueva construcción de uno de 
los muros del patio mayor de la cárcel de esta ciudad, se com
promete á llevar á cabo dichas obras, conforme en un todo á 
los referidos documentos, haciendo la mejora (aquí se expresará 
en letra el tanto por 100 que se rebaja).

(Fecha y firma del proponente.)
. X—1506, ;

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias territoria les.
VALLADOLID.

Vacante una Escribanía defacto aciones en el juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad, 
el limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito, cum
pliendo con lo resuelto por la Superioridad y en armonía con
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lo que se^estableoe €a el art. 21° del Real decreto de IB de Julio 
de 187a, se ha servido disponer se anímele dicha vacante en la 
G a c e ta  íde M adri©  y Boletín oficial de esta provincia á fin de 
que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de habi
l i t a d o s  presenten sus solicitudes documentadas en el término 
de £0 días al Juez do primera instancia del partido.

Valladolid 4 de Abril de 488i.=Baltasar Barona.
ZARAGOZA.

Enol Juzgado de primera instancia de Jaca, provincia de 
Huesea, se halla vacante por haber sido declarado renunciante 
del cargo D. Vicente Margalejo una Escribanía de actuaciones, 
la cual ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Julio de 1875 y en la Real orden de 12 de 
Abril de 1877, pudiendo optar á ella aun los que carezcan de 
las condiciones señaladas en el núm. 5.® del art. 4.# de aquel 
Real decreto.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de £0 
dias, á contar desde el de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e ta  de. M a d rid  y en el Boletín oficial de aquella pro
vincia.

Zaragoza 4 de Abril de 1881.=Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Manuel Gómez Calareos, Alférez de fragata graduado de 
la Armada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de 
Algeciras.

Por el presente, y en uso dé las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, á José 
Quintero Vázquez, natural de: Algeciras y vecino de la Línea 
y Diego Martin González, natural y vecino de Manilva, cuyos, 
paraderos se ignoran, para que en dicho plazo comparezcan en. 
esta Fiscalía de la expresada .Comandancia de Marina, para no
tificarles el resultado de la sumaria que se les instruyó por 
delito de contrabando; apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 5 de Abril de 1881.=Manuel Gómez.= Manuel 
González Conde, Secretario.

CÁDIZ.
D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de esta capital, y Fiscal nombrado por el Ex
celentísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado destinado al Ejército de Ultramar Miguel 
Moresco Chafino, hijo de Manuel y de Juana, natural de Alge
ciras, avecindado en esta capital, por el delito de primera de
serción y haberse ausentado sin autorización del punto de su 
residencia, Cádiz, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de £0 dias 
comparezca en las oficinas del batallón reserva de Cádiz, nú
mero £6, á responder á los cargos que en dicha causa le resul
ten, situadas dichas oficinas en la calle de San Servando* nú
mero 3; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía..

Y para que este edicte tenga la debida publicidad se fijará-; 
en los sitios de costumbre, y  se insertará en la G aceta de 
Madrid.

Dado en Cádiz á 31 de Marzo de 4881.=Blas Amador y 
Blanco.

D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Cádiz, núm. 26, y Fiscal militar nombra
do por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta pro
vincia.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado destinado al Ejército de Ultramar Pascual 
Galiano Galetin, hijo de José y de Pastora, natural de Sevilla, 
provincia de id., y avecindado en Cádiz, por el delito de prime
ra deserción y haberse ausentado sin autorización del punto de 
su residencia (Cádiz), por el presente segundo edicto cito, lla- 
Bao y emplazo al referido soldado para que en el término de £0 
dias comparezca en las oficinas del batallón depósito de esta 
capital, situadas en la callé de San Servando, núm. 3, á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

V para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, insertándolo en la G a ceta  be M a -  
BRft).

Dado en Cádiz á 31 de Marzo de 1881.=Blas Amador y  
Blanco.

RIBARROJA.
D. Miguel Torrente y  Navarro* Alférez de la segunda.com- 

pañía del quinto tercio dé la Guardia civil, y Comandante de 
la línea de Ribarroja, en la Comandancia de Valencia.

Habiéndose ausentado el paisano Hermenegildo Sarria Sifor 
vestre, de las señas siguientes: estatura regular,;barba cerrada, 
pelo negro* cejas al pelo, bastante fornido, mirada torva, y vista; 
caida, ojos entrepardos y negros, andar pausado; sobre 49años, 
de edad, vecino de la Puebla de Vallbona, á quien estoy proce-? 
«ando como uno de los aútores de la muerte violenta dada en 
el término de Olocau, la tarde del dia 9 de Enero, último* al 
guardia de segunda clase de la Comandancia de Castellón Ra^ 
mon Ripollés Martínez y  lesiones graves á su compañero de 
pareja Vicente Arca^ Vitart; y usando dé la jurisdicción que 
S. M . el Rey tiene- concedida en estos casos por sus Rea-r 
ie^Crdenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente Mar

ino, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho paisano, 
señalándole la casa-cuartel que ocupa la Tuerza del cuerpo en 
esta villa, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de i4 dias, que so cuentan desde esta fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra por el delito por que re le procesa.

Fíjese y pregónese, insertándose en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Boletines oficiales del cuerpo y de la provincia para que llegue 
á conocim iento de iodos.

Ribarroja £4 de Marzo de 188i.=El Fiscal.=Por su manda
to, Vicente Ciutal Miret, Secretario.

? • SAN FERNANDO.
D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada, y Auxiliar del dis
trito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y 
pregón á Francisco Vereda Priego, hijo de Domingo y de Cár- 
men, natural de Paena, en la provincia de Córdoba, de estado 
soltero, de edad de £9 años, y sin ningún oficio, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente en el 
penal de Cuatro Torres á dar sus descargos y defensas sobre el 
delito de fuga de dicho establecimiento, donde se encontraba 
como confinado; y cié no se le seguirán los perjuicios que haya 
lugar, sin más citarle ni emplazarle por ser así la voluntad 
de S. M.

San Fernando 4 de Abril de 1881.=E1 Fiscal, José María 
Pery.=Francisco Lozano, Secretario.

D, José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 
Marina, Teniente de navio de la Armada, y Auxiliar del distrito 
marítimo de: San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales, del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á Manuel Mendez Lima, hijo de Nicolás y de Amparo, 
natural de Burguiilos, en la provincia de Badajoz, de estado 
casado, de oficio herrero, y de 37 años de edad; á Miguel Martin 
Peral, hijo de Antonio y de Leonor, natural de Benacazon, pro
vincia de Sevilla, soltero, de oficio quinquillero, y de £8 años 
de edad, para que en. el término de £0 dias, á contar desde la fe
cha, se presenten en el penal de Cuatro Torres á dar sus des
cargos y defensas sobre el delito de fuga de dicho estableci
miento; y de no se les seguirán los perjuicios á que haya lugar 
sin más citarles ni emplazarles por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 4 de Abril de 1881.==E1 Fiscal, José María 
Pery.=Francisco Lozano, Secretario.

TARIFA.
D. Rafael Morales y Gutiérrez, Teniente dé navio de se

gunda clase, Ayudante militar de Marina de este distrito, y 
Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de Sevilla, donde se encontraba con 
licencia por enfermo, el segundo vigía de semáforos D. Miguel 
Morales y Linares, á quien estoy sumariando de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Marina de este Departamento; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales de la Armada, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado segundo vigía, 
señalándole esta Ayudantía, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación delqpre- 
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tarifa 3 de Abril de i881.==Rafael Morales,

J u zg a d os  do p r im era  in stan cia .

ALCALÁ LA REAL.
D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Moyano Esco

bar, de esta vecindad, de estatura alta, pelo cano, barba pobla
da y cana, y como de 58 á 60 años de edad, para que en el tér
mino de £0 dias, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la G a ceta  de Madrid, se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye ñobre hurto; bajo apercibi
miento de que no verificándolo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
eomo militares, que procedan á la busca y detención de dicho 
sujeto, remitiéndolo á.este Juzgado si fuese habido.

Dada en Alcalá la Real á 15 de Marzo de 1881.=í:Estóban 
Pérez y Torres.=Por mandado de S. S., Ramón de Léyba.

ALMODÓVAR DEL CAMPO.

j En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G,), Don 
! Eugenio fie Moliní y  Arcas,. Juez de primera instancia de este 
\ partido..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un, 
i hombre desconocido que en la tarde del 11 de áetiembre últi

mo en el camino del Corral y sitio de las Navezuelas, distante 
un cuarto de legua de la villa de Cabezarados, cuyas circuns
tancias personales se ignoran, sabiéndose, solamente que es 
bajo, ó de estatura regular, color moreno, y como de 30 ó 34 
años, cuyo sujeto acometió á;Féderico Delgado y Pedrero y á 
suí criado Salvador Fernandez con un retaco en el dia y sitio 
expresados; para que nn el término de nueve dias, contados 
desde la inserción! de la presente e n la  Gaceta de MadsiDí

comparezca ante este Juzgado, sito enla calle de San Diego de 
esta ciudad, para recibirle inquisitiva y conteste á los cargos 
que le resultan en esta causa; apercibido de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

También por la presente se cita, llama y emplaza á D. Fe
derico Delgado y Pedrero y á su criado Salvador Fernandez-, 
Pedrero, el primero de £3 años y el segundo de 18, ambos sol— 
tero*, naturales de Valparaíso, provincia de Zamora, y vendedo
res en ambulancia de lienzos, para que en el término de £0 dias, 
que se contarán desde la inserción de esta en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado para la práctica de cier
tas diligencias de justicia acordadas en la misma causa; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Almodóvar del Campo á 5 de Abril de 188L—Eu
genio de Moliní.—Por su mandado, Gregorio García de Ceca.

ÁVILA.
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Ávila.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 

(Q. D. G.), se llama y emplaza á Casimiro González Calvo, na
tural y vecino de Navalosa, en esta provincia, hijo de Mateo é 
Ignacia, soltero, jornalero, para que en el preciso término de 10 
dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en los estrados de este Juzgado con objeto de notificarle 
la sentencia en el mismo dictada en la causa que se le instru
ye por hurto de una oveja de la pertenencia de su convecino 
Blas Fernandez, y emplazarle para ante la Superioridad; aper
cibido que de no verificarlo en el término señalado se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial para que se 
proceda á la captura de dicho sujeto, el que según las últimas 
noticias se diee debe encontrarse en la provincia de Oáceres; y 
hallado que sea, se le conduzca con las seguridades necesarias 
á la cárcel de esta ciudad.

Avila 4 de Abril de 188i.=Pedro García San Roman.=Por 
su mandado, Lope Perez.

Señas del procesado.
Edad £5 años, estatura alta, grueso, pelo castaño, nariz 

regular, ojos garzos y tiernos, boca regular y poca barba.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquin Per eirá, 

agente de quintos, vecino que ha sido de esta capital, y habi
tante en ia ealle de la Union, núm. 18, cuyo actual domicilio se 
ignora, como también su apellido materno y señas personales, 
para que dentro del término de nueve dias, contadero desde el 
de la inserción del presente en la G aceta  de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero £, piso primero, al objeto de prestar declaración indaga
toria en méritos de la causa que sobre falsificación de docu
mentos contra el mismo y otros se instruye; apercibido que de 
no verificarlo le parará él perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió ruego y en
cargo á todas las Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial procedan á la busca y captura del citado Joaquin 
Pereira; y caso de conseguirse, sea trasladado á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 1,® de Abril de 1881.=Francisco A l- 
ted.=Por mandado de S. S., José Mestre.

D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Turch y 
Serra, marinero, cuya residencia actual se ignora, á fin de que 
dentro del término de 15 dias. comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo instruyo so
bre contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo se
guirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio correspon
diente.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 1881.=Francisco A l- 
ted»*=*=Por mandado de S. S., Leandro de Ribot.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de esta ciudad*
Por la; presente requisitoria que se expide se cita y llama 

á Francisca Alamar y, Centelles, de £4 años de edad, soltera,, 
sirvienta, natural de Liria y cuyo actual paradero se ignora, 
parasque dentro del término de 10 dias, contaderos desde la pu
blicación de la presente en la G a ce ta  de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso 
segundo, á fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaida en 
la causa que se le formó sobre hurto y extinguir la condena 
que le ha sido impuesta da dqs ipeses y un dia de arresto ma
yor en méritos de la misma causa.

Al propio., tiempo, se; encarga á todas las Autoridades y 
agentes de -la- policía judicial del punto donde se encuentre di
cha Fr ancisea 7 Afamar. Centqllps procedan á su Gap tura y con
ducción á las cárceles nacionales,de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado álos Tines expuestos.

Dada, en Barcelona á £9 . de Marzo de 1881*==Joaquin de 
Erraiquin.=Po;' mandado de S. S., Lorenzo Bosch.
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D. Francisco Martin y Val verde, Escribano del Juzgado de 
primera instancia ¿e este partido.

Doy fe que en la causa criminal sobre hurto de 2.140 rs. que 
se instruye en esto Juzgado contra Juan Morales Martin, veci
no de Becadas, se ha acordado averiguar el paradero de Segun
do, cuyo apellido se ignora, habitante que fué de la cantina 
simada en término de Malpartida , partido judicial de Piasen- 
eia, en la forma que prescribe el párrafo segundo del art. 585 
de la Compilación general de las disposiciones vigentes sobre 
el Enjuiciamiento criminal, ó sea insertando en los Boletines 
oficiales do esta provincia y  de la do Cáceres y  en la  G a c e t a  d e  
M adrid  la siguiente:

«Cédula de citación.—El Si\ D. Francisco Gayoso , Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido, por providencia de 
este dia cita y llama á Segundo, cuyo apellido se ignora, habi
tante nue fué de la cantina situada en término de Malpartida, 
partido judicial de Plasencia, para que centro del término de 
10 dias comparezca en este Juzgado aprestar declaración en la 
causa que se sigue en el mismo contra Juan Morales Martin 
por hurto de dinero ; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que obre los efectos acordados , expido la presente 
que fírme en el Barco de Avila á 29 de Marzo de 4881 .= F ran - 
cisco Martin y Val verde, Escribano.»

Concuerda con la original que queda unida á la causa de su 
razón, y á la que rne contraigo.

Y para la inserción en referidos periódicos , expido el pre
sente testimonio que firmo en el Barco de Avila á SO de Marzo 
de i88í.--=Francisco Martin y Valverde.

BERJA.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan

cia del partido de Ser ja.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Martin 

Martin, natural de Albondon, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término de 10. días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado ó manifieste su paradero para prestar cierta declaración 
en causa pendiente sobre amenazas contra Juan Jiménez Padi
lla, alias Perdió; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Berja á 31 de Marzo de 4884.=*Francisco Dechent.= 
Por orden de S. S., José Torres.

D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco Arien 
P e ra lta , vecino de Dalíes, de 30 años de edad, casado, jorna
lero, de estatura mediana, moreno, ojos y pelo negros, cara re
donda y abultada, nariz y boca regulares; Yiste pantalón y  cha
leco de algodón color claro, chaqueta negra, alpargatas, faja 
encarnada y sombrero hongo negro; cuyo sujeto, según los úl
timos informes adquiridos, debe encontrarse en Oran, para 
que en el preciso término de 10 dias, contados desde la últim a 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta sala de «audiencia ó  en 
la cárcel del partido con el fin de que extinga la pena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en causa que se le ha se
guido sobre hurto de leñas ; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades , tanto 
civiles como militares, procedan á la captura de dicho sujeto y 
conducción á este Juzgado.

Dado en Berja á 31 de Marzo de 488i.==Francisco Deehent.= 
Por orden de S. 3., Celedonio Olivares.

CERVERA.
D. Mariano Enciso, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Cervera y su partido.
Por la presente se dice y manda á Pedro José Batlle y Duch, 

alias Duch, natural y vecino que fué de Cabestany, cuyo actual 
domicilio se ignora, labrador, viudo, de 49 años de edad, hijo 
de C-árlos y Serafina, de estatura regular, pelo canoso, barba 
cerrada, ojos grandes y negros, nariz afilada, color sano; viste 
pantalón y chaqueta de paño color canela oscuro, garibaldina 
á punto de media, roja y morada, gorro catalan morado vuelto 
hacia la frente, alpargatas con mucha trenza y calcetines blan
cos, para que dentro del término de ÍÜ dias comparezca ante 
este Juzgado al objeto de serle notificada la sentencia ejecuto
ria  en causa, instruida contra el mismo sobre robo, y cumplir la 
pena impuesta.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho Batlle y Duch, y caso de conse
guirla dispongan su conducción á las cárceles de este partido 
y á mi disposición. v

Dada en Cervera á 2' de Abril de 488L=Mariano Enciso.— 
Por mandado de S. S., Ramón Tarrum .

CUÉLLAR.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia de este partido en causa seguida contra Francisco 
Muñoz Calvo y oíros vecinos de Zarzuela del P inar, por el pre
sente se cito, llama y emplaza al Francisco Muñoz Calvo para 
que dentro del término de 40 dias comparezca ante este Juzga-, 
do á oir 3a notificación de la sentencia dictada en dicha causa; 
be jo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 5 de Abril de 1884.^M ariano de rCi~ 
lianova.

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia de 

partido de Getafe.
Por la presente se cita y llama á la persona ó p&?uoims qiu 

en la noche del 1.° de Marzo último sustrajeron las enhenas cU 
los discos do la estación de Parla (línea directa de Giudad- 
Reai), á fin de que en término de 10 dias comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les re 
sultan; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se'encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busea, 
captura y remisión á este Juzgado de las referidas cadenas y 
de la persona en cuyo poder se encuentren.

Dada en Getafe á 2 de Abril de 4834.—Víctor Covian.=Ca~ 
milo García.

INFIESTO.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia 

de la villa de Infesto  y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bernardo, Don 

Manuel y D. Pedro Lavandero Sánchez, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del improrogable término de cinco dias desde 
la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en 
©ste Juzgado á contestar á la demanda contra ellos presentada, 
y contra D. Rafael, Doña Leandra, vecinos de Grancedo; Doña 
Carmen, que lo es del Concejo de Villaviciosa, en el concepto de 
herederos de su difunto padre D. Juan Lavandero; D. Pedro 
Sánchez, vecino de dicho Grancedo, en concepto de fiador de 
saneamiento; D. Manuel Rodríguez y D. Bernardo de los Corra
les, vecinos de Collado y Casabaño, en el Concejo de Cabranes, 
por D. Bernardino Pando de la Concha, vecino de Villaviciosa, 
en representación de los derechos de su esposa Doña Bernarda 
Valdés y Mones, como hija y heredera de su difunto padre 
D. Rafael Valdés, Marqués del Réal Trasporte; Procurador Don 
Manuel Antonio González, sobre reclamación de 44.904 reales, 
equivalentes á 3.725 pesetas, que de capital y réditos adeudaba 
el difunto D. Juan Lavandero á dicho Sr. Marqués del Real 
Trasporte, y en la actualidad á su hija la Doña Bernarda Val
dés, á quien se adjudicó el crédito; en la inteligencia de que 
evacuado el traslado á los demandados ausentes en el término 
prevenido, se les oirá y hará justicia, pues que en otro caso 
Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho, prosiguiendo 
en su rebeldía las actuaciones, y practicándose las notificaciones 
en l®s estrados del Tribunal.

Dado en la villa de Infesto á 40 de Marzo d@ 4884.=Miguel 
de Prado y V inuesa.=El actuario, Frorentino Aivarez Cantón.

X—4508

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia 
de la villa de Infiesto y sü partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Atilano García 
Corrales, ausente de ignorado paradero, para que en el término 
de nueve dias improrogables, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á contestar á la demanda ordinaria 
que contra él y D. Pedro y Doña Carmen García Corrales propu
sieron D. Juan y D. Rafael Valdés Mones, vecinos de Villaviciosa, 
sobre pago de 2,000 rs. de principal y 4.800 de intereses; aper
cibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Infiesto á 47 de Marzo de 4884.=Miguel 
de Prado y V inuesa.=Por mandado de S. S ., José Antonio 
Muñiz. X—4509

LEON.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Juan Hidalgo García, Doctor en Derecho civil y canónico, Juez 
municipal de la ciudad de León, y en funciones del de primera 
instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Matilde González y 
Juan Cristian! Caong, cuyas señas y demás circunstancias se 
expresan á continuación, para que en el término de 45 dias, á 
contar de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de la 
Plaza Mayor, con objeto de notificarles un auto dictado en la 
causa que se les instruye por hurto frustrado de dinero en el 
cepillo del santuario de la Virgen del Camino ; advirtiéndoles • 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 5 de Abril de 1884.—Juan H idalgo.=Por su 
mandado, Martin Lorenzana.

Señas.
La Matilde González es hija natural de Bárbara, na tu ra l de 

Viavelez, Concejo dé Franco, provincia de Oviedo, vecina de 
Madrid, paseo de Embajadores, núm. 27, viuda, sirvienta, de 28 
años de edad; viste pañuelo negro de merino al cuello, vestido 
negro, pañuelo blanco de seda á la cabeza, estatura a lta , color 
moreno, cejas y pelo negro. ,

Juan Cristiant Coang, natural de Sbemkeime, provincia de 
Untemberg (Alemania), sin residencia fija, hijo de Guillermo y 
dé Cotilla, de 35 años de edad, de óficio tejedor y minero, es de 
estatura regular, grueso, pelo negro, cejas y ojos al pelo, color' 
bueno, barba cerrada; viste pantalón y blusa de tela, zapatos 
blancos y sombrero.

LÉRIDA.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

Lérida y su partido. . . r
A todos los de igual clase hago saber que en la causa que 

se sigue en este Juzgado sobre robo de dinero contra Teresa N;, 
sirvienta dé la  posada de esta ciudad titulada La Catalana, de 
unos 49 años de edad, cara redonda, encarnada, de ojos g ran

des, estatura baja, algo bigotuda, que viste al estilo de este país, 
y usa saco de indiana, la cual desapareció de esta ciudad el dia 4 
do Marzo último, cuyo paradero so ignora; he acordado en auto 
de esta fecha expedir á V. SS. la presente requisitoria, por 
que de parte- de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto, y de la mia' 
Jes ruego se sirvan ordenar la busca y captura de la repetida 
Teresa N., y coso de conseguirla disponer su conducción á las 
cárceles de este partido.

Al pr©pio tiempo se hace saber á la nombrada Teresa Rb 
que se le ha señalado el término ae 45 días para que so presen
te en este Juzgado á  prestar indagatoria; apercibida de ser de
clarada rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lérida á 4 de Abril de 1881.=3íariano Romo y 
H ierro.=Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

LINARES.
D. Manuel García de Viedma Funes, Juez de prim era ins-.. 

tancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro José San¿-* 

chez Jordán y Francisco Peña López, cuyas circunstancias y  
señas personales se ignoran, para que dentro del término de 4 0  
dias se presenten en la cárcel de esta ciudad á responder á los* 
cargos que les resultan erí causa que contra los mismos se si
gue sobre hurto de bellotas; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen-. 
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos individuos y su conducción á la referida cárcel.
* Dada en Linares á 6 de Abril de 4884.=*Manuel G. de Vieá- 
m a.= P or mandado de S. S., Isidoro Tur.

MADRID.— BUENAVIST A.
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 

Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en la causa criminal que se instruye contra 
Pedro Sarogllia Dufur por hallazgo de una pollina, se cita, 
llama y emplaza por término de ocho dias á los que se crean 
con derecho á la misma, la cual es cerrada y de pelo pardo, á 
fin de que dentro de dicho término comparezcan en este Juz
gado á deducir sus reclamaciones, y al mismo tiempo se ofrece 
dicho proceso al dueño de la referida pollina por si quisiera 
mostrars£e parte en aquel; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 4 de Abril de 488i.=V.° B .°=M alla.=El actuario, 
Antero M artin Insausti.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito  
de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Elvira Barreiro, hijo de José y de Josefa, de 32 años de 
edad, soltero, vendedor, natural de esta Corte, que ha vivido en 
la plaza de. las Peñuelas, núm %44, patio, cuyo sujeto es de es- . 
ta tura regular, pelo y bigote castaño claro, ojos pardos, y viste . 
de artesano, á fin de que en el preciso término de 40 dias com
parezca en este Juzgado con objeto de practicar una diligencia 
en causa criminal que contra el mismo y  otros se sigue por 
tentativa de robo; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá  el perjuicio que haya lu g a r .:

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades! 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de, 
indicado Pedro Elvira Barreiro; y caso de ser habido, lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 4884.=Estéban de la Ma- 
l la .= E I actuario, Federico del Rio.

MADRID.—LATINA.
D. Jacinto Diaz Miranda, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia del distrito de la L atina de esta 
Corte.

Doy fé que en los concursos acumulados de los Sres. D. Fe
lipe y D.: Segundo Colmenares, ya difuntos, se ha celebrado un 
convenio entre los herederos de este último y los acreedores», 
aprobándose las proposiciones presentadas por aquellos, las? 
cuales á la letra copiadas dicen así: /

«c4.& Los herederos de B. Segundo Colmenares se obligan á 
la extinción de los créditos existentes contra D. Segundo y Dm  
Felipe Colmenares en tanto alcancen los bienes pertenecientes, 
á dichos Sres. D. Felipe y D. Segundo, en razón á que han acep
tado la herencia que en todo caso pudiera corresponderlesi da 
1 qs referidos señores á beneficio de inventarios. La obligaeron 
de extinguir los. créditos s.e cumplirá, con arreglo al convenio y 
adiciones vigentes, al fallecimiento de D. Segundo Colmenares* 
y que resulta celebrado entre él y los acreedores de ambos con
cursos acumulados, sin que por esto se entienda que renuncian 
los derechos que como herederos de su tio D. Felipe les corres*- 

: ponden y los que puedan corresponderles como tales heredemos 
de ambos señores, sin perjuicio de que procuren en transaccio
nes con/los acreedores obtener las posibles economías.

2.a Con eLfinde facilitar el cumplimiento del convenio J  
adiciones, se nombra administrador de los concursos al hijo 
mayor de D. Segundo Colmenares, D. Aureliano, y tendrá to
das das atribuciones y facultades que tenia su señor padre, J  
que resultan del convenio y adiciones de 4 de Febrero de 4870 
y 29 de Noviembre de 4874.

8.a- ' A las facultades concedidas al adm inistrador D. Aure
liano Colmenares por los convenios citados, se añaden expre
samente las de que pueda adjudicar bienes de todas clases en 
pago ó para pago de deudas, -y la de transig ir toda clase de 
asuntos judiciales y extrajudiciales, conviniendo los arreglos 
oportunos, y firmando los documentos necesarios para  la for- 
malizacion de los convenios y .transacciones En toda transad-
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cfen judicial ó extrajudicial intervendrá la comisión inspectora 
é interventora.

4.1 Para el cumplimiento de lo convenido* y sin perjuicio 
de procurar la  extinción de las deudas lo ántes posible, tenien
do en cuenta que la prórroga de la junta general de £1 de No
viembre de 1878 vence en el presente año de 1881, se concede 
el plazo de cinco años para la ejecución de lo hoy convenido, á 
contar desde el dia cu que quede ejecutoriado lo acordado en 
C'sta junta generaL

5.* Con el fin de que los demás herederos de D. Segundo 
Colmenares^ acreedores á la vez de los concursos por la heren
cia que pui^da cor responderles de su tio D. Felipe, tengan la 
debida intervención en la marcha de los concursos, uno de los 
otros hij os de D. Segundo Colmenares formará parte de la co
misión finspectora é interventora; al objeto los individuos pro
pietario >s de la referida comisión serán cuatro en vez de los tres 
que he ,y la componen.

Y 6 .a La pensión alimenticia de 15.000 pesetas anuales que 
eobrí iba D. Segundo Colmenares, según el convenio vigente en 
esa pgirte de 19 de Abril de 1867, y reconocida y sostenida en 
los posteriores convenios, continuará dándose á su familia, en
tregándola á la viuda Doña Teresa Tarabra para que ella la 
di atribuya según acuerde con sus hijos.»

Las precedentes proposiciones ooncuerdan á la letra con sus 
f núginales obrantes en los referidos concursos, de que doy fe y 
Á que me remito.

Asimismo se han nombrado para formar la comisión ins- 
^pectora é interventora como Presidente con voto de calidad 
ID. Luis Bahía y U rrutia, y como Vocales D. Domingo Colme- 
vn&res, D. Santiago Ballesteros y D. Benito Reinares, y como 
suplentes D. Enrique Aguilera, D. Eduardo Poñarrocha y Don 
..Antonino Elias, habiéndose garantizado con el importe de sus 
créditos el Sr. Bahía la bnena gestión administrativa del Don 
Aureliano Colmenares.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 624 de la ley de Enjuiciamiento civil, pongo el pre

sen te , visado por el Sr. Juez, para su publicación en los perió
dicos oficiales.

Madrid 6 de Abril de 1881.=~V.° B.#=Enrique Iñiguez.=Por 
•oni compañero Miranda, José T. Sánchez de las Matas.

X—J507
MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Matías Jiménez Mérida, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

 ̂Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
'«criminal de oficio contra Enrique Castillo Mir sobre lesiones á 
-José Fernandez Aguilar, en cuya causa se encuentra la requi

sitoria que copiada dice así:
«D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan- 

-cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

' término de 30 dias á Enrique Castillo Mir, natural del valle de 
Abdalajis, de esta vecindad, hijo de Diego y de Amalia, de 15 
años, de ejercicio confitero, cuyo actual paradero se ignora, 

.siendo sus señas estatura proporcionada á su edad, ojos mela
dos, nariz y boca regulares, pelo castaño,imberbe, color claro, 
para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le ins
truye sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será de 
clarado rebelde y le parará elperjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo a los Sres. Jueces de los partidos 
limítrofes y al de cualquier otro en que pueda encontrarse el 
indicado procesado procedan á su captura y conducción con las 
seguridades convenientes á esta cárcel al objeto indicado.»

Dado en la ciudad de Málaga á 18 de Diciembre de 1880.= 
•Francisco Martinez.=Por mandado de S. S., Matías Jiménez.» 

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 
^ en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente que 

fono en Málagaá í.° de Abril de 1881.=Matías Jiménez.

MOLA. 
 ̂ O. Patricio Guillen y Luna, Juez municipal Letrado, é inte

rino de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 

el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido D. Fernando Molino López; y solicitado la devolución 

-de la fianza que para dicho cargo tenia prestada, se pone en 
conocimiento del público para que los que tengan que deducir 
-alguna reclamación la presenten en este Juzgado, cuyo Regis
tro es el único que ha servido el expresado ;Sr. Molina.

Dado en Muía á 6 de Abril de 1881.=Patricio G uilIen^Por 
3SU mandado* Antonio Buarte.

MURCIA.—SAN JUANl
R  Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia

. dlstrito de San Juan de esta ciudad y Decano de los de la 
maisma»

 ̂ Hago saber que D. Juan Diez Moral, Registrador de la pro- 
pm ad que fué de este partido, tiene solicitada- la devolución de 
sti anza, y por tanto se cita por este tercer anuncio á los que 
caigan que reclamar para que comparezcan ante? este Decanato 

dentro del término preceptuado en la ley hipotecarla á dedu
cir sus reclamaciones.

Dado en Murcia á 26 de Marzo de 1881.=Ce]estino Rodri- 
j?uez.=Por su mandado, Raimundo Ruiz García.

OLVERA.
_ D. Germán Rodriguez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su jiar ti do.
_ Por el presente tercer anuncio hago saber que en cumpli

m ento de orden del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de S 
este territorio instruyo expediente para la devolución de la |

fianza prestada por D. Francisco Madrid y  Villena, Registrador 
que fué de este partido, y en él he acordado hacerlo público á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el citado Registrador.

Ülvera 15 de Marzo de 1881.=German Rodriguez.=El Se
cretario de gobierno, Eduardo Gamacho.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.
El Doctor D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera 

instancia de esta villa de Peñaranda de Bracamonte y  su 
partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que en este Juz
gado y por Escribanía del que autoriza se siguen diligencias a 
instancia del Procurador de este Juzgado D. Raimundo Gó
mez, en concepto de apoderado de los testamentarios del finado 
D. Genaro Gómez Carabias, Registrador interino que fué de la 
propiedad de este partido, con el fin de gestionar la devolución 
de 8.000 pesetas que como tal Registrador prestó el citado Don 
Genaro, solicitando que para ello se hagan las publicaciones 
que determina el párrafo tercero del art. 877 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria, á lo cual se 
accedió por este Juzgado en providencia de 19 de Julio último.

Con el fin, pues, de que los interesados que se crean perju
dicados por los actos verificados por el expresado Registrador 
interino durante el desempeño de su cargo puedan hacer las 
reclamaciones que á sus derechos conduzcan, se hacen públicas 
las gestiones indicadas.

Dado en Peñaranda de Bracamonte y Abril 7 de 1881,= 
Cels® Romano.=Por su mandado, Manuel Gil.

PRIEGO.
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Pablo Carreras Peco, vecino de Santa María del Val, y  
cuyo paradero se ignora, para que en término de 10 dias, con
tado^ desde el siguiente al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado a fin de notificarle el 
auto elevando a plenario la causa que contra el mismo se ins
truye sobre robo; apercibido que en otro caso le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Priego á 5 de Abril de 1881.=Gabriel Perez.=Por 
su mandado, Tomás Priego.

PUEBLA DE SANABRIA.
D. José Rodriguez y Rodriguez Alba, Juez municipal de esta 

villa, ejerciendo funciones del de primera instancia por uso de 
licencia del propietario.

Por la presente, y en virtud de providencia de este dia, se 
cita y llama á Isidro Fernandez, vecino de Vega del Castillo, 
que después de citado para su presentación en este Juzgado, no 
solamente no lo ha verificado, sino que se ha ausentado sin 
que se sepa su actual paradero, haciendo impracticable por lo 
tanto la segunda citación para el llamamiento que por segunda 
vez se le hizo, para que 10 dias después, á las once de su ma
ñana, contados desde el siguiente al de la fijación de esta cé
dula en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
de oficio que en el mismo se sigue por hurto, y además á satis
facer la multa de 85 pesetas impuesta por no haber concurrido 
al primer llamamiento no teniendo causa justa que se lo haya 
impedido.

Dada en la Puebla de Sanabria á 3 de Abril de 1881.=E1 
Juez, José Rodriguez.=El Escribano, Benito Reigada.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeróni

mo Diaz, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde que la misma se inserte 
en la Gaceta, se presente en este Juzgado á defenderse del 
cargo que le resulta en causa que instruyo por hurto de un 
caballo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

San Roque 28 de Marzo de 1881.=José Manuel de Villena.= 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

TORRELAVEGA.
Licenciado D. Santiago Gervasio Herrero, Regente de la ju 

risdicción ordinaria de este partido.
Por el presente se cita,en forma, llama y emplaza á Fran

cisco Gutiérrez, vecino de Barreda, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho dias, á contar desdeña ul
tima inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, periódico de esta localidad El Impulsor y G aceta de Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
en causa que estoy instruyendo contra Abelardo Cobo y Cacho, 
de igual vecindad, sobre corta y sustracción de un árbol de 
álamo de,la pertenencia de Francisco López; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. # •,

Dado en Torrelavega á £8 de Marzo de 1881.=Santiago G. 
Iierrero.-=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

VALENCIA.—MERCADO.
D, Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rosa 

Pons y Estepa, natural de Toras, viuda, y de unos 50 años de 
edad, sin que consten sus señas personales, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a o eta  d e  M a d r id ,  se presente en las cárceles de 
esta capital á responder & ios cargog que le result an en la  causa

que estoy instruyendo sobre hurto de 59 onzas de oro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura de la expresada Rosa 
Pons y Estepa.

Dada en Valencia á d.° de Abril de 1881.=Francisco de 
Bas.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen

te Sola y Llasera, natural y vecino de Caspe, cuyo paradero se 
ignora, soltero, hijo de Antonio y Francisca, de 87 años de 
edad, cuyas señas sen: estatura un metro 68 centímetros, pelo 
castaño oscuro, bigote castaño, barba cerrada, frente arrugada, 
ojos garzos, cara redonda; viste gorra de astracan negro, cha
leco, chaqueta y pantalón negro y botina, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una no
tificación en la causa que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre estafa; previniéndolo que si no lo hiciere se le decla
rará rebelde/parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procuren la bus
ca y captura del expresado Vicente Sola, y siendo habido se* 
le traslade oon las seguridades oportunas á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 89 de Marzo de 1881.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.—Por mandado de S. S., Licenciado 
Camilo Torres,

NOTICIAS OFICIALES.

A bastec im ien to  de  a g u a s  p o tab le s  de J e re z 
de la  F ro n te ra .

S O C I E D A D  a n ó n i m a .

Balance en 31 de Diciembre de 1880.
p t a s . c e n t s .

DEBE.----------------------------- -----------------
/ Expropiación del molino de Tem- 
I pul y de los terrenos compren- 

- I didos en el depósito y en la lí
nea   ................................. 310.581*63

I Obras del m anantial: por exca-
I vacion, cerca, casa de corn
il puertas y casa-habitacion. . , .  81.765*69
i  Movimiento de tierras y perfora-
1 cion de 13 minas. 551.589*37
«Acueducto general: por 16 kilo—
] metros de acueducto...............  975.161*70
ÍPuentes acueductos: 84 de piedra 
I y uno de hierro sobre el rio

Construcción,( Guadalete.........................   760.494*78
\  Sifones: por cuatro sifones que 
j componen 30.500 metros linea-
j les de tubos* de hierro.............  8.511.844*61
¿Depósito de recepción y distri-
I  bucion. ........................  673.068*80
I  Distribución interior, que com- 
|  prende tubería en las calles,
0  composturas de caños y ma-
1 dronas, empedrados etc., ......   774.433*19
| Derechos de Aduana: por los de
l la tubería, llaves y demás pie-
\ zas . . . . . . . . . . . ..........................389.748*78
\Gastos generales: por 

obras accesorias del 
acueducto, sueldos, 
gastos judiciales y*
de oficina.  ............ 6^3.878*89

Intereses...................................................98.133*43
----------   755.406*78

Pendiente de cobro por el noveno dividendo . . .  11.918*60
Idem id. décimo id  ..................• , „ 450.000
Acciones subastadas: 133 acciones . . . . .  57.500
Excma. Diputación provincial: cuenta de toma

de agua............................................................... 10.807*40
Liquidación de intereses con el Excmo. Ayun

tamiento................. ...........................................  32.334*30

¡Existencia en 31 de
Diciembre.............. 99.313*80

Material de tomas . . .  13.588*37
— 1 118.901*57

Recibos á cobrar.   ...................................... . .  51*.606*68

T o t a l . . . . . . . . . .  8.481.094*10

HABER.
C apital..;., .....................   7.500.000
Liquidación de intereses de acciones.................  56.060*54
Producto por venta de agua..........................  „ 547.731*07
Idem por arriendo y aprovechamiento................ 138.854*41
Cédulas escriturarias ................. . ............ ..., 183.000
Importe de dividendos no reclamados aun por

los señores accionistas de 1869...................  ¿7 * 3 3
Idem id. de 1870.............................................. 4
Idem id. de 1871................................................
Idem id. de 1878..............................  '9 3 9
Idem id. de 1873....................................................  9 0 9
Idem id. de 1874................................. . . i . ” !!! ;  4.162*80
Idem id. de 1875.      . 4 3 3 7 * 5 0
Idem id. de 1876...........   ASffl
Idem id. de 1877 ............................................ .. 8 050
Idem id. de 1878       !!!!!!! '! !  3*885
Idem id. de 1879..................... . \ ! ! ! ! . .  i !'!!!!! 6*975
Idem id. de 1880 ...............................! . ! ! . ! ’!!!! 10.415
Consejo de ag u as. .............................. ]. 7o!b5o*75

T o t a l . . . . . . . . . .  8.46 i.094*10

b J%rez de la Frontera 31 de Diciembre de .1880.=V.° B.°=E1 
Vicepresidente, Pedro Domec.=El Vocal Inspector de los fon
dos de la Sociedad, Enrique Rivero y 0 ’Neale.=Está confor
mé con los asientos de los libros.=El Secretario Contador in
terino, Padilla. X—1510



114 12 Abril de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 102.

C om pañía d el fer ro  b arril d e  Ai^áujiiez á Cuenca.
En cumplimiento del art. 38 de los estatutos, se convoya á 

junta general ordinaria para el día 46 de Mayo próximo, á las 
dos de la tardecen el domicilio de la Sociedad, calle de Campe- 
manes, núm. 8, cuarto segundo de la izquierda, á la cual po
drán asistir los señores accionistas con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 36, 37, 38 y 40 de los mismos estatutos.

Madrid 9 de Abril de i8 8 i.= E i Secretario general, Eduardo 
Ortiz y Casado. X—1604

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  1 1 de A b r i l  de 1881 , c o m p a ra d a  c o n
la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PéBLICOS. 1 — .............' .........~
Dia 9. D ia 44.

Renta, perpétua  al 3 p o r 4 00 in te r io r   24‘72 ?! !!?
pequeños. 21 ‘75 21 75

!de.rv? id. e x te r io r . .  ................................. » ??!?!
Deuda am ortizable al 2 por 4 00 in terio r.. 42*05 42 40

pequeños 44 ‘20 41*00-41 0(0-44 25 
44‘20

Obligaciones generales por ferro -carriles ,
500 p o e ta s , al 6 por 4 00 ...................... 42*95 43 0^-42*95-48 OS

43 0(0
á p la zo .  » 43‘22 1(2 fin próx .

Resguardos al p o rtad o r de la  Caja de De
pósitos .................................................................... * 97*90

Bonos del Tesoro, de a 500 pesetas, 6
por 4 00 an u a l....................................................  99*35 99*85-95-90

pequeños. 99*80 99*9®
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 n©r 100.—Serie in te r io r .   .................  101 0(6 401*4 0-404 ®(0
pequeños. » 1 04 0(0

ídem id.—Serie e x te r io r ......................................  » 1 0 l‘4ü
Idem del Tesoro sobre producto  de

A duanas................................................  100*55 400*50-55-60
Billetes h ipotecarios de la isla de C u b a ... 96*50 96*50-60-55-50
Acciones del Banco de E sp añ a .....................  317*50 31750-318 0(0

no publicado. 318 0(0 318 Ojü-34 8*25
Idem del Banco de C astilla  ...........  467*50 467*59

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

PAÑO. BENEFICIO.! DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  3(8 » L o g ro ñ o   p a r .  »
A lcoy  * 4 {4 L órca   1(2 »
A lican te   p a r . » L u g o     par. »
A lm ería. . . . »  4 (8 M á lag a   par. »
A vila     4(2 » M urcia  4(4 »
B adajoz  p a r . » O r e n s e . . . . . .  4(4 »
B a rc e lo n a .. .  » 3(8 Oviedo  p a r . »
B é ja r    • 4(2 » P aten c ia   p a r . »
B i l b a o . . . . . .  » 4(8 Palm a Mall.a par. »
B urgos  3(8. » P a m p lo n a ... 4(8 »
■Cáceres ¡ » 4q8 P o n te v e d ra . p a r . »
C ádiz  *> 4(4 Reus '.. p a r . »
C a rtag en a ... » 4(4 S a lam an ca .. 4(2 »
Castellón  p a r . » S. Sebastian. p ar. »
Ciudad-Real. 4(4 » S a n ta n d e r ... p a r . »
C ó rd o b a . . . .  p a r . > S ta .C ruzT fe. 4(4 »
Cor u ñ a   par. » S an tiag o   p a r . *
C u e n c a   4 OjO » Segovia  4(4 »
F e r ro l . . . . . .  4(4 » Sevilla  p a r . »
G e ro n a   p ar. » S o ria   3(4 »
G ijon  4(4 » T a rra g o n a .. p a r . »
G ra n a d a   par. * T eruel  p a r . »
G uadalajara. 4(2 » Toledo  4(2 »
H a r o   4(8 » T udela .  4(2 »
K u e lv a   » 3;8 V alencia   p a r . »
Huesca _____  4(4 » V a llad o lid .. 4(4 »
Ja é n  . . . .  p a r . » V ig o   p a r. »
Joroz F ron t.4 » 4(8 H V ito r ia   p a r . »
León   p a r, » Zam ora  1(2 »
L erda .  p a r . * Zaragoza  » 4(8
L inares   p a r . »

B o l s a s  e x t r a j e r a s .

PARÍS 9 DE ABRIL.

f 3 po r 4 00 e x te r io r . . . . .  á 21 * \1.
3 por 4 00 in te rio r  ................... a 23 4(2.

Pondo* españoles . .  < Deuda am ort. in te r io r .............  á »
i ídem id. e x te r io r . ; á  »
f Obligaciones sobro  las A dua

nas de C uba ............................... á  484 0(0.
„  f 1 3 p o r 4 00 . . .  á 83*00.ion ,..,- .)0¡. <()1¡.....................................  á

Consol ida.tíos ingleses   á  -10.0 44(46.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

*.cndres, á 90 dias fecha , dins., 48‘4 0-15.
P-o ú-, á 8 di as v ista  ir., 5*04 d.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Abril d e  1881.

I TEMPERATURA
ALTFiíA y humedad íIaí uire.

n S S " ’ i i S T  “ “ «MIO» ESTADO
(l p» “ '"Wwwewaww y c¡«se del Tiento. del cielo.
zunaiKiro*. Seco. Hum.'de- •

  |     ĉ ° *  _

6 d* la m . 705 0 ! 7 8 6'4 N. O . . ;  V ie n to . D e sp e ia d o
? ue 70.8 80 12*0 9 6 N. O . . .  IV  í‘te . Casi riesp.*
:í da-i d t a . . i ¡OH ¡-¿ 15'2 4 \ 8 6 . . . . . .  Brisa . .  Idem
á 'i-e i.; ; / 0/ 82 4 6 9 12*8 N ...... Caloin Ais. nubes.
6 u.«.* la í . . í 0 o4 1 4 9 41‘8 O.B r i s a . .  D e sp e jad o .
9 ú á i : i ü . . ;  7¡ 7*4 7 9*8 S‘ 2 S. O . .  C a lm a , Id e m .

T r r u r . a r a  nuax im a del aire, é. la s o m b ra . . . . . . .  47*8
1 leui mínima.......... ........................................  . qi7

Lh ¿'arene i a ....................................,  ”  44*4

•• r a p .p r  ra sea Asma ai bol, á cios metros de la tierra. 2 4 ‘ ,8
‘uc-Ti id. ;T a ro  :;o cea estera de c r i s t a l . . . . . . . . . . .  49-5

' ... - ....................... ...................................  ' 2 -4*3; rU; . .. í r . ... resc-.-dnerio, jureo a la
, l::'r : . ¡ ■ :i - 1................. * • • - V 25 6
’ ! ‘ 1 í",; • '    • ■        8 1

■....................  * ................................................. ...  • ■   ..................... 2 2 * 5

V eloeidad d e l v ien to , e n  la s  ú ltim as 24 horas (kiló
m etros)...................................................       337

O scilación barom étrica, i d . (m ilím etros)  ...............  4 ‘6
A ltura id., con  r esp ec to  á la  m ódia anu al, á las n u e v e  

de la n o c h e . . .  ....................................................   - p 0 ‘5

L luvia  en  las ú ltim as 24 horas (m ibim etros).................... 4 ‘0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a las nueve de la momana en varios 
puntos de la Península el dia TI de Abril de 1881.

árométri- TEMPE" DIRSC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratura ESTADO

L06.HIBADES. ftl nivei en gra^ s ci011 del del
mar en mi- oehte- de ia mar

Iímetros. simales, viento, viento. cielo.

S. S eb astian . 764 0 43 9 N. O . . B r i s a . .  Cubierto Traoq.*
B ilb a o . . . . . .  . 764-7 46*4 M E . . .  I d e m ..  C.#, llu v ia . P icada.
O v ie d o ..   763 4 4 3*6 O . . - Id em . Casidesp..' »
C oruña (7 h.) 762-1 14*1 S. E. . .C a lm a  Despejado. Agitada
S a n tia g o   765*« 4 4*3 S. O .. B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
P o n tev ed ra .. 7€5‘5 4 5‘0 S.Idem  . .  C ubierto. »

O p o r t o . . . . . .  767-7 15 4 S. S O. íd e m . . G^si cub.° A gitada
L isboa (8 h.) 768 3 4 2*2 t » Calm a Ais. nubes. Bella.
C á c e ie s   765*9 41‘0 N ....B íis a .  C e la je s . . . .  *
Badajoz  764*4 4 4*6 N. O . . .  » C u b ierto .. »

S .F ern . (7 h.) ’ 67*3 45*6 M E . . .  C a lm a . Idem . . . . .  Agitada
S ev illa    765*4 16‘0 S. O . . .  Id era . . N u b o s o . . .  »
T a r i f a . . .   766*2 4 7*4 M u . . .  B r is a . .  I d e m   Bella
G r a n a d a . . . .  768*3 45*4 O....I d e m ..  I d e m   »

C a r ta g e n a ... 761*3 4 9*3 N .. íd e m ,;  íd e m  Rizada.
A lican te   7 6 5 2  22‘2 N . O . . .  V iento . C elajes—  Tranq.*
M urcia  764‘7 4 9*8 N. N. O. íd em  . .  N uboso . . .  »
V a le n c ia . . . .  763-5 20 8 O.....B r isa . Despejado. »
P a lm a   759*7 4 7f4 N. O . .  I d e m ..  N u b o s o . . .  »
B a r c e lo n a ...

T e r u e l . . . . . .  764 4 9 0 N . .  . .  V ien to . íd e m  . »
Z aragoza—  » 4 5*7 NT. O . . .  I d e m ..  íd e m ------ »
S o r ia   763*2 40*9 N . O . . .  B r i s a . .  Despejado. 9
B urgos  765*2 8*0 O.  C alm a; ca si'd e sp .0 »
V a lla d o lid ... 768*8 40 0 N - B r i s a . .  N uboso . .  »
S a la m a n ca .. 765*2 12*0 O. N. O. » I d e m . . .  . a

M adrid   766*0 42*0 N. O . . . B 4 f ie .  C asi de p.° *. »
E s c o r i a l . . . .  769 8 8*4 N O . . .  V ien to . N u b o s o . . .  »
C iudad-R eal. 766*9 9 2 G. . .  . .  B r i s a . . Idem  . . . . .  »
A lb a cete   768 8 4 4*8 N . O .  V ien to . Idem  . . . .  »

D irección  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según  los partes rec ib id os , a y er  llo v ió  en  G erona.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid .
D e  los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado .de. granos, y Visita general 
ele policía urbana, resultan ser los precios de los artículo* de Consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca , de 4'20 á 4*30 pesetas el kilógram o. 
ídem de carnero , á 4*54 pesetas el k ilógranao.
Idem de cordero , á 4*41 pesetas el k ilogram o.
Tocino añejo, de 4*82 á 4'90 pesetas el kilogramo.
Idem  fresco, de 4*65 á 4*78 pesetas el kilogramo.
Jam ón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógranio.
Pán, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0*63 á 1 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
A rroz, de 0 65 á 0*80 pesetas el kilógram o.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilogramo.
Idem  m ineral, á  0*41 pesetas el kilógram o.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón , d© 4‘08 á 4‘BB pesetas el kilógram o.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro 
Vino, de 4*55 á S‘93 pesetas el decalitro .
Petróleo, de 7‘fiO á 8*20 pesetas el decálitro .

Reses degolladas en el dia de aycr.— v&cas, 147 ~  Carneros, 25.— 
Corderos, 436.—Terneras, 5 3 —T q t a l ,  634,

Su peso en k ilógram os   30.12V500.

Del .parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes;

PUroS BE RKCÁBDAC1G3. Pías. Cfain. PimTOS DE BECAIIDACIOI Ptm. Cénit. "

Toledo..............................  4.550 33 C iudad-R eal.................. 4.367*13
S e g o v ia ..  .........  4.584*94 C orreos............................  22-16
N orte................................  5.078*29 M a ta d e ro s .....................  8.361*62
B ilbao............... .............  4 841 ‘35 '-Mostouses....................... 3.164*28
A ragón   723 F ábrica  del g a s   »
V alencia ........................  4.235*98 “  :-
M ediodía ......................  4 7.1 45*65 T o t a l ............  46.024*75

M adrid 41 de  Abril de 1 884.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R

MADRID—A las dos de la tarde de anteayer se veri
íicó en la Academia Española la recepción del >3r. I). Pe
dro Madrazo.

El salón de sesiones de dicha Academia hallábase ocu
pado literalmente por un concurso tan importante por la 
calidad como por el número. Distinguidas y elegantes da
mas tomaban asiento en las primeras sillas destinadas al 
público, y los Sres. Casteiar, Cánovas del Castillo, Cam- 
poamor, Arnao, Nocedal, Tubino, Tarnayo, Cañete,‘Álar- 
con, Mesonero Romanos, Rubí, 'Cóello, Lasala y algunos 
otros llenaban los escaños de los Académicos, presididos 
por eisSr. Conde de Oheste; el resto CnP's^ion:y parte del 
vestíbulo que le precede apai^ecian iienosálo- cunantes ele

las letras y admiradores del nuevo Académico, cuya recep
ción se celebraba en la sábia Corporación encargada efe 
guardar y pulir el idioma patrio.

El discurso del Sr. D. Pedro Madrazo versó sobre el es
tilo; fué un discretísimo estudio, un hábil deslinde entre 
la concisión y el laconismo, y todo ello en una forma cor
recta, impregnada de donaire y humorismo, y con un fon
do lleno de erudición é intencionada crítica. Concluyó el 
Sr. Madrazo señalando las ventajas de la concisión, y los 
riesgos del conceptismo empalagoso, tan de moda en nues
tra literatura contemporánea.

La contestación al Sr. Madrazo, encomendada al señor 
Marqués de Molins, fué digna del discurso que la motiva
ba. Partiendo de algunas consideraciones generales sobre 
el estilo, entró el Sr. Roca de Togores á marcar algunas di
vergencias entre su opinión y la expuesta por el Sr. Ma
drazo, concluyendo su oración con un cumplido elogio del 
nuevo Académico, una enumeración de sus principales 
obras y de los méritos indisputables que le abren las puer
tas de la Academia , obras y méritos á que tanto deben 
la literatura y las artes españolas.

Ambos discursos, modelos de buen decir, de sencillez, 
de belleza y elegancia, concluyeron entre los aplausos! 
nutridos y justos, de la concurrencia.

Anteayer tarde se verificó el. sexto de los conciertos 
que en la presente temporada tiene ofrecidos la antigua 
Sociedad de Profesores que dirige el Sr. Vázquez.

La circunstancia de que formaban parte de él compo
siciones tan notables como el gran septeto de Beethoven, 
la sinfonía de Strmnsée y la bellísima romanza de clari
nete del quinteto en la de Mozart, daba importancia á'la 
solemnidad musical del dia, y prometia que el de anteayer 
seria uno de los más brillantes de la temporada.

Así fué en. efecto: las tres obras de la primera parte 
del programa fueron escuchadas con agrado y bastante 
aplaudidas, en especial el andante con motto, -de Schubert, 
y la marcha religiosa del Sr. Espí, que no carece de inspi
ración y está muy bien instrumentada.

Pero el gran éxito estaba reservado ai septeto de Bee
thoven (obra SO), que comprendía la segunda parte del 
programa. Inútil es consignar de nuevo los entusiastas elo- 

/gios que tantas veces se han tributado á esta grandiosa 
obra, la más perfecta acaso de cuantas se conocen en el 
género instrumental. Baste decir que la ejecución por 
parte de la Sociedad de Conciertos fué brillantísimay en 
todos conceptos perfecta.

El público aplaudió con gran entusiasmo los cuatro 
tiempos del gran septeto, obligando á los profesores á repe
tir los tres últimos , que son el andante con variaciones, 
el schevzo y el presto final.

De la tercera y última parte del concierto se aplaudió 
también con calor la gvan sinfonía de Struensée de Meyer- 
lieer, la mas acabada de sus obras sinfónicas.

El larghetto de Mozart, que forma parte de su magní
fico quinteto en la, mereció, como siempre, los honores de 
la repetición entre ruidosos aplausos. La parte de clari
nete muy bien ejecutada por el ¿Sr. Ficher.

El público salió en extremo complacido d e . esta bri
llante función.

Anuncios,

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4 881.—Se halla de venta e» la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.    .............. 30
Segunda id .  ..............  45
Tercera i d ..................  42‘5Q

COM ISION E J ECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA 
^  te s ta m e n ta ría  de D. G regorio López Moilinódo y  la razó n  social 
«Sobrinos de López Mollinean» con sus ac re e d o re s .—No habiendo 
podido ce leb rarse  en  27 de Marzo últim o la ju n ta  gen era l ordina
r ia  p o r  no h ab e r concu rrido  á eüa  la rep re sen tac ió n  del capital pa
s iv o ’ b astan te , y necesaria, con a r re g lo • al p á rra fo  qu in to  del ar
tículo 21 del convenio, se convoca nuev am en te  á to á o s lo s  señores 
acreedores p a ra  que asistan á la casa núm . 9, cu arto  quinto, de la 
calle de E sparteros de esta Corle, á la una de la ta rd e  del domingo 
24 del actual, á fin de celebrar' aquella  ju n ta , en la cual, á tenor délo 
que p rev iene  el citado artículo , serán  válidos los acuerdos que se to
m en, sea cual fuere el núusero de acreedores que concurran  y - la 'r e 
p resen tac ión  que tengan.

Madrid 41 de Abril de 1 8 8!.—El Vocal, Secretario, Zacarías Mo
reno. x — 1505

SANTOS DEL DIA.

San Constantino, Obispo y confesor, y Santos Víctor y Zenont 
mártires.

ESPECTÁCULOS.

JTEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y.media..— 
bmo3 del Manzanares.—La canción de la Lola.—Providencia 
judiciales.—Cosas del dia. 

txRÁN p a n o ra m a  N'ACIONAL.--~(Pí»,9eo ’ds la Casulla
im.)-~Bataiia de Tetuan, por Castellani—Está abierto todos 
los dujs, de diez de l a  -mañana á cuatro y media de ln. ta rd e .


